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La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, siendo

instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San Fran-

cisco, lo primero que se imprimió fue una proclama

del General Morazán, con fecha 4 de diciembre de

1829.

Después se imprimió el primer periódico oficial del

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido

hoy, como Diario Oficial "La Gaceta".
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Poder Ejecutivo

DECRETO EJECUTIVO NÚMERO PCM-071-2014

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA EN
CONSEJO DE MINISTROS,

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo
No. 38-2011 de fecha once (11) de abril del 2011, se creó
la Ley Marco de Políticas Públicas en Materia Social, el cual
en su artículo 8 numeral 9), crea el Centro Nacional de
Información del Sector Social (CENISS), el cual estará
integrado por el Registro Único de Beneficiarios, el Registro
de la Oferta Institucional y el Centro Nacional de
Documentación.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo
5 del Decreto 266-2013 que contiene la Ley para Optimizar
la Administración Pública, Mejorar los Servicios a la
Ciudadanía y Fortalecimiento de la Transparencia en el
Gobierno, publicado en el Diario Oficial La Gaceta el 23 de
enero del 2013, la Administración Pública tiene por objeto
fortalecer el Estado de Derecho, para asegurar una sociedad
política, económica y socialmente justa, que afirme la
nacionalidad y propicie las condiciones para la plena
realización del hombre como persona humana.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo
N°. PCM-008-2012, publicado en el Diario Oficial La Gaceta
el veintiocho de marzo de 2012, se aprobó la Política de
Protección Social, el cual en su artículo 1 establece que la
Política de Protección Social tiene como objetivo “generar
gradual y progresivamente condiciones sociales que
contribuyan al bienestar personal y colectivo, así como a la
potenciación de las habilidades y capacidades para el ejercicio
pleno de los derechos de las personas en situación de
pobreza, pobreza extrema, vulnerabilidad, exclusión y riesgo
social, a fin de crear y ampliar sus oportunidades de
generación de bienestar, riqueza familiar y colectiva logrando
su inclusión activa en la sociedad”.

CONSIDERANDO: Que es necesario crear los
Lineamientos del Centro Nacional de Información del Sector
Social (CENISS), cuya responsabilidad es proporcionar a
los diferentes actores del Sector Social, información oportuna
para la toma de decisiones, con la finalidad de garantizar el
pleno ejercicio de los derechos sociales, bajo principios y
lineamientos generales a que deben sujetarse las instituciones del
Estado y establecer las bases para la articulación y coordinación
efectiva de las políticas públicas en materia social, integrando
la información de los sujetos de atención social.

POR TANTO,

En uso de las facultades de que está investido y en aplicación
del Artículo 245, numerales 2 y 11 de la Constitución de la
República; 8 numeral 9) del Decreto Legislativo No. 38-2011
que contiene la Ley Marco de Políticas Públicas en Materia
Social; 5 reformado de la Ley General de la Administración
Pública, contenida en el Decreto 266-2013 de fecha dieciséis
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de diciembre de dos mil trece, Ley para Optimizar la
Administración Pública, Mejorar los Servicios a la Ciudadanía y
Fortalecimiento de la Transparencia en el Gobierno; y, Artículos
11, 17, 22 numeral 9), 10, 116 y 117 de la Ley General de la
Administración Pública.

D E C R E T A:

Artículo 1.- Aprobar los LINEAMIENTOS DEL
CENTRO NACIONAL DE INFORMACIÓN DEL
SECTOR SOCIAL (CENISS), el cual se regulará por las
disposiciones siguientes:

1) Todo programa o proyecto financiado con fondos
nacionales o externos, deberá registrar la oferta de beneficios
entregables a el Centro Nacional de Información del Sector
Social (CENNIS) considerando lo siguiente:

a) El Listado de Programas y Proyectos financiados con
Fondos Externos y Nacionales sujetos a este Decreto,
será proporcionado por la Subsecretaría de Crédito e
Inversión Pública a través de la Dirección General de
Inversiones Públicas.

b) El Listado de Programas Permanentes y Proyectos
financiados con Fondos Nacionales, sujetos a este
Decreto, será proporcionado por la Subsecretaría de
Finanzas y Presupuesto a través de la Dirección General
de Presupuesto.

2) Proceder a ingresar en el Registro de la Oferta Institucional
(ROI), la oferta de los bienes y servicios según el formato
que será remitido de manera conjunta entre el Centro
Nacional de Información del Sector Social (CENISS) y la
Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas.

3) Los programas y proyectos, nuevos y en ejecución, deberán
utilizar la información del Registro único de Participantes
(RUP), proporcionada por el CENISS sobre las
necesidades de la población potencialmente beneficiaria.
Para estos fines el Centro Nacional de Información del Sector
Social (CENISS) recibirá previo a la identificación de
necesidades de cada programa o proyecto, la planificación
oficial del número de participantes y zona geográfica a
intervenir para su ejecución.

4) En el caso de los programas o proyectos que ya están en
ejecución y cuentan con la especificación de las
características de la población a beneficiar y la zona de
influencia, deberán obtener la información que será
proporcionada por el Centro Nacional de Información del
Sector Social (CENISS sobre los potenciales beneficiarios
con base en las Fichas Socioeconómicas del RUP registradas
a la fecha en El Centro Nacional de Información del Sector
Social (CENISS).

5) En caso de que se trate de un Programa o Proyecto que
está por iniciar y CENISS no cuente con el detalle de la
población potencialmente beneficiaria, deberá igualmente
proceder al llenado de la Ficha Socioeconómica Única,
previa capacitación por parte del El Centro Nacional de
Información del Sector Social (CENISS) o del Instituto
Nacional de Estadística (INE) cuando corresponda.

6) Durante la ejecución del programa o proyecto la Unidad
Ejecutora deberá mantener actualizado el RUP mediante el
registro nominal de beneficiario cada una de sus
intervenciones.

7) El Centro Nacional de Información del Sector Social
presentará informes periódicos a la Presidencia de la
República, a la Secretaría de Coordinación General de
Gobierno, a través de la Dirección Presidencial de
Planificación Estratégica, a la Secretaría de Estado en el
Despacho de Finanzas y a la institución responsable de la
ejecución del programa o proyecto, sobre la ejecución
nominal de cada programa o proyecto.

8) La Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas a
través de las Direcciones Generales de Presupuesto e
Inversiones Públicas, definirá las medidas de control
presupuestario para asegurar el cumplimiento del presente
Decreto.

9) La Dirección General de Presupuesto e Inversiones
Públicas emitirá Dictamen al cumplimiento de los
lineamientos anteriores a fin de verificar que la información
requerida se encuentre registrada en el CENISS, de acuerdo
a los informes que esta instancia presente.

10) Los programas y proyectos que lleguen a las comunidades
deberán trabajar de manera coordinada con la Dirección
de Acompañamiento y Fortalecimiento Social (DAFS)
para llevar su oferta a la población participante.

Artículo 2.- El Centro Nacional de Información del Sector
Social (CENISS), estará adscrito a la Presidencia de la República.

Artículo 3.- La Secretaría de Finanzas a través de la
Subsecretaría de Crédito e Inversión Pública, en conjunto con el
CENISS, emitirán las DIRECTRICES con las acciones a seguir
para la implementación de este Decreto.

Artículo 4.- El presente Decreto Ejecutivo entra en vigor
después de su publicación en el Diario Oficial “La Gaceta”.
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Dado en el Salón Constitucional de Casa Presidencial en
la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., República de Honduras a
los diez (10) días del mes de octubre del dos mil catorce (2014).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

JORGE RAMÓN HERNÁNDEZ ALCERRO
SECRETARIO DE COORDINACIÓN GENERAL DE

GOBIERNO

REINALDO ANTONIO SÁNCHEZ
SECRETARIO DE LA PRESIDENCIA

RIGOBERTO CHANG CASTILLO
SECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA,

GOBERNACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN

MIREYA DEL CARMEN AGÜERO
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES

Y COOPERACION INTERNACIONAL

YOLANDA PÉREZ MOLINA
SECRETARIA DE DESARROLLO EN LOS DESPACHOS
DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL, POR LEY

ALDEN RIVERA MONTES
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO

DE DESARROLLO ECONÓMICO

ROBERTO ANTONIO ORDÓÑEZ
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

ARTURO CORRALES
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO

DE SEGURIDAD

SAMUEL ARMANDO REYES
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO

DE DEFENSA

EDNA YOLANI BATRES
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE SALUD

ELIA  ARGENTINA DEL CID
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

EDUCACIÓN, POR LEY

CARLOS ALBERTO MADERO ERAZO
SECRETARIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

MOISÉS MOLINA GUILLÉN
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

AGRICULTURA Y GANADERÍA, POR LEY

JOSÉ ANTONIO GALDAMES
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

RECURSOS NATURALES, AMBIENTE Y MINAS

ROCÍO TÁBORA
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO

DE FINANZAS, POR LEY

Instituto Nacional de
Conservación y

Desarrollo Forestal,
Áreas Protegidas y Vida

Silvestre
ACUERDO NÚMERO 022-2014

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO
NACIONAL DE CONSERVACIÓN

Y DESARROLLO FORESTAL ÁREAS PROTEGIDAS
Y VIDA SILVESTRE

INSCRIPCION DE PRODUCTORES DE BÁLSAMO
DE LIQUIDÁMBAR

Considerando: Que en fecha 27 de junio del 2013 se publicó
en el Diario Oficial La Gaceta el Acuerdo-018-2013 en el que se
establece un período de un año a partir de su vigencia, para que
todos los productores que extraen el Bálsamo de Liquidámbar se
registren en la oficina regional correspondiente del ICF, indicando
las áreas de extracción, con el volumen aproximado de producción,
registro sin el cual no se le dará tramite a ninguna solicitud de
aprovechamiento del bálsamo.

Considerando: Que en fecha del 18 de octubre de 2013 se
emitió el instructivo número ICF-DE-02-2013 para la
implementación del acuerdo 018-2013 que detalla los pasos del
registro y los formatos a utilizar.

Considerando: Que en el acuerdo 018-2013 se estableció
que a partir del 27 de Junio del 2014, no se permite la facturación
de Liquidámbar a productores que no estén registrados.

Considerando: Que a la fecha, muchos productores no han
realizado la gestión correspondiente para su inscripción y que
esto ha ocasionado una paralización de las actividades en cuanto
a la comercialización del producto.

Considerando: Que la producción de Bálsamo de
Liquidámbar es una actividad ancestral de los pueblos indígenas
originarios en Honduras (Pech), que practican esta actividad desde
antes de la época colonial, siendo nuestro país el principal,
abastecedor de este producto forestal en el mercado internacional.

Considerando: Que a nivel municipal y especialmente las
municipalidades de San Esteban y Dulce Nombre de Culmí del
Departamento de Olancho, reconocen la importancia de la
producción de Liquidámbar como un bien cultural único de
Honduras, por lo cual han declarado la producción de Liquidámbar
como “Patrimonio Cultural Municipal”.

Considerando: Que de conformidad con estudios técnicos,
se estima que el volumen de producción anual es de
aproximadamente 200 barriles de Liquidámbar equivalentes a
100,000 libras, con un valor aproximado en el mercado de un
millón de dólares (US$1, 000,000.00).
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POR TANTO

La Dirección Ejecutiva del ICF, en miras de cumplir con el

compromiso de velar por un manejo sostenible de los recursos

naturales y amparados en la Ley de la Constitución de la República

Art. 80,321,328, 330, 331, 332 y 333; artículos 1,2, 3, 4, 5, 11,

12, 13, 14, 18, 19, 45, 68, 69, 70, 90, 103, 104, de la Ley

Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre, Decreto 98-2007;

artículos 166, 167, 168, 169, 170, 172, 173, 174, 175, 176,

177, 178, 179, 180, 181, 182, 183, 184, 185 del Reglamento

General de la Ley Forestal de Áreas Protegidas y Vida Silvestre.

A C U E R D A:

Primero: Ampliar el plazo de inscripción de los productores

del bálsamo de Liquidámbar en las Regiones Forestales por un

período de ocho (8) meses a partir de la publicación del presente

Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta.

Segundo: El ICF a través de las Regiones Forestales y oficinas

locales son los responsables de comunicar e instruir a los

acopiadores y a los productores sobre el proceso de inscripción,

sobre todo en aquellas donde se tramitan autorizaciones para la

extracción de Bálsamo de Liquidámbar.

Tercero: A partir de enero de 2015 únicamente se resolverán

las solicitudes de comercialización de Bálsamo de Liquidámbar a

aquellos productores y acopiadores registrados, para lo cual será

requisito presentar como documento adjunto a la solicitud el listado

de los productores con su respectivo número de registro de

acuerdo a la codificación establecida en el instructivo número ICF-

DE-02-2013.

Cuarto: Las solicitudes para el transporte del Bálsamo de

Liquidámbar las podrán realizar los Productores, Acopiadores,

y/o representantes de las organizaciones locales de las

comunidades, de donde procede el producto. En caso de ser un

Patronato, deberá presentar constancia del registro municipal

correspondiente.

Quinto: Las solicitudes presentadas para el transporte de

Bálsamo de Liquidámbar, debe ser refrendado mediante dictamen

técnico por el encargado de Manejo y Desarrollo Forestal de la

Región Forestal correspondiente, debiendo ser congruente con

los registros existentes de los productores.

Sexto: La región forestal correspondiente debe extender una

constancia de inscripción especificando el número de identidad y

código del productor, debiendo entregar la original al propietario

y una copia debe quedar en dicha Región Forestal.

Séptimo: A partir del uno de enero de 2018 todos los

productores (Pech y mestizos) deberán contar con un plan de

manejo aprobado por el ICF. El Plan debe contener un programa

de protección y las actividades complementarias para el manejo

de la especie.

Octavo: Establecer como precio TRESCIENTOS

LEMPIRAS EXACTOS (L 300.00) por barril, para todos los

productores de Bálsamo de Liquidámbar, que no cuenten con el

plan de manejo aprobado de conformidad con lo dispuesto en el

numeral séptimo del presente.

Noveno: Se mantiene vigente el Instructivo Número ICF-

DE-02-2013 omitiendo el numeral 10 del mismo.

Décimo: Con el presente acuerdo se deja sin valor el

Acuerdo-018-2013 sobre los Productores de Bálsamo de

Liquidámbar, publicado en el Diario Oficial La Gaceta el 27 de

junio del 2013.

Décimo Primero: El presente acuerdo entrará en vigencia a

partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Comayagüela, municipio del Distrito

Central,  a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil

catorce.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

MISAEL LEÓN CARVAJAL

DIRECTOR EJECUTIVO ICF

ABOG. GUDIT MARIEL MUÑOZ

SECRETARIA GENERAL ICF
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La infrascrita, Secretaria General de la Comisión Nacional
de Bancos y Seguros CERTIFICA la parte conducente del
Acta de la Sesión No.969 celebrada en Tegucigalpa, Municipio
del Distrito Central el veintisiete de agosto de dos mil catorce,
con la asistencia de los Comisionados JOSÉ ADONIS
LAVAIRE FUENTES, Presidente a.i.; ROBERTO CARLOS
SALINAS, Comisionado Propietario; JORGE A. FLORES,
Superintendente de Bancos, Financieras y Asociaciones de
Ahorro y Préstamo, designado por el Presidente a.i. para
integrar la Comisión en calidad de Suplente por disposición
del Artículo 2 de la Ley de la Comisión Nacional de Bancos y
Seguros; MAURA JAQUELINE PORTILLO G., Secretaria
General; que dice:

“… 3. Asuntos de la Superintendencia de Seguros y
Pensiones, literal a) …. RESOLUCIÓN SS No.1175/27-
08-2014.-  La Comisión Nacional de Bancos y Seguros,

CONSIDERANDO (1): Que corresponde a la Comisión
Nacional de Bancos y Seguros, velar porque las inversiones
de los Institutos de Previsión del Estado, se hagan bajo las
mejores condiciones de seguridad, rendimiento y liquidez,
dando preferencia, en igualdad de condiciones, a aquellas que
deriven mayor beneficio social a los afiliados y asegurándose
que en ningún momento tales inversiones sirvan para satisfacer
obligaciones del Gobierno del Estado.

CONSIDERANDO (2): Que de conformidad a lo
dispuesto en el Artículo 13, numerales 1) y 2) de la Ley de la
Comisión Nacional de Bancos y Seguros, le corresponde a
ésta, dictar las normas que se requieran para la revisión,
verificación, control y vigilancia de las Instituciones
Supervisadas, para lo cual se basará en la legislación vigente y
en los acuerdos y prácticas internacionales.

CONSIDERANDO (3): Que la Comisión Nacional de
Bancos y Seguros, mediante Resolución SS No.115/22-01-
2013, aprobó el Reglamento para la Inversión de los Fondos
Públicos de Pensiones por Parte de los Institutos de Previsión.

CONSIDERANDO (4): Que el citado Reglamento para la
Inversión de los Fondos Públicos de Pensiones por Parte de
los Institutos de Previsión, en sus Artículos 16 y 17 menciona
los límites por Emisor como por Instrumentos; así como
también describen los Tipos de Inversión, tanto en instituciones
nacionales como extranjeras; dentro de los cuales los Institutos
Públicos de Pensiones pueden invertir sus Recursos del Fondo.

CONSIDERANDO (5): Que con el objeto de alcanzar
una mejor diversificación de las inversiones; así como
diversificar los riesgos inherentes a las mismas, se hace
necesario revisar los parámetros de las referidas inversiones,
a fin de obtener un rendimiento adecuado que redunde en
beneficio de los afiliados y pensionados, a través de la
ampliación de las alternativas de instrumentos u operaciones
de inversión elegibles dentro del mercado financiero local e
internacional.

CONSIDERANDO (6):  Que a fin de facilitar
oportunidades de inversión a los Institutos de Previsión social
del País, bajo esquemas financieros que permitan que el ahorro
interno nacional del país, sea destinado a obras y proyectos
de infraestructura rentables que impulsen el desarrollo
socioeconómico de la población.

CONSIDERANDO (7): Que al ampliar la gama y límites
de inversión de los Institutos de Previsión, requiere que los
mismos, mantengan una estructura de controles apropiada que
permita una administración eficiente y adecuada de sus carteras
de Inversión; que incluya la identificación, medición, monitoreo
y seguimiento eficaz de los riesgos asociados.

POR TANTO: En uso de las atribuciones que la Ley le
confiere y con fundamento en los Artículos 1, 245 numeral
31), y 321 de la Constitución de la República; 6, 8 y 13
numerales 1), 2), 4), 23) y 25) de la Ley de la Comisión
Nacional de Bancos y Seguros; Resolución SS No. 115/22-
01-2013 que contienen el Reglamento para la Inversión de
los Fondos Públicos de Pensiones por Parte de los Institutos
de Previsión;

R E S U E L V E:

1. Modificar el literal j) del Artículo 16 “LÍMITES POR
INSTRUMENTO”, el último párrafo del Artículo 17
“LIMITES POR EMISOR” y el Artículo 31 “PLAZO
DE ADECUACIÓN” del Reglamento para la Inversión
de los Fondos Públicos de Pensiones por Parte de los
Institutos de Previsión, aprobando el mismo en los
términos siguientes:

REGLAMENTO PARA LA INVERSIÓN DE LOS
FONDOS PÚBLICOS DE PENSIONES POR PARTE

DE LOS INSTITUTOS DE PREVISIÓN

CAPÍTULO I
OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

ARTÍCULO 1.- OBJETO
El  presente  Reglamento  tiene  como  propósito  establecer

los  lineamientos  que deberán  cumplir  los  Institutos  Públicos
del  Sistema  Previsional,  para  la  gestión prudencial de las
inversiones financieras que éstos realicen, bajo las mejores
condiciones de seguridad, rendimiento, liquidez y
diversificación del riesgo, en consonancia con lo dispuesto en
los artículos 6 y 13 numeral 23) de la Ley de la Comisión
Nacional de Bancos y Seguros.

ARTÍCULO 2.- ÁMBITO DE APLICACIÓN
Las  disposiciones  contenidas  en  el  presente  Reglamento

son  aplicables  a  los Institutos de Previsión  Social  en su
tarea de administrar  los  Fondos  Públicos  de Pensiones,
constituidos por los recursos monetarios provenientes de la
captación de cotizaciones de los participantes, las aportaciones
patronales de los diferentes sistemas  de  previsión  social
existente  en  el  país  y  los  rendimientos  netos  que produzcan
las inversiones del Fondo.

CAPÍTULO II
ALCANCE Y DEFINICIONES

ARTÍCULO 3.- ALCANCE
Las inversiones que realicen los Institutos de Previsión

Social estarán enmarcadas en las disposiciones del presente

Comisión Nacional de
Bancos y Seguros

CERTIFICACIÓN
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Reglamento y, en lo aplicable, por el Código de Comercio,

Ley  del  Sistema  Financiero,  Ley  de la Comisión Nacional

de Bancos y Seguros,  Ley del Banco Central de Honduras,

Ley de  Mercado de  Valores,  Leyes Orgánicas y Constitutivas

de los Institutos, y por los Reglamentos y Resoluciones que

emitan la Comisión Nacional de Bancos y Seguros y el Banco

Central de Honduras, así como por las demás leyes aplicables.

ARTÍCULO 4.- DEFINICIONES

Para los efectos del presente Reglamento se entenderá por:

a) ADMINISTRACIÓN INTEGRAL DEL RIESGO:

Conjunto de objetivos, políticas, procedimientos y

acciones que tienen el propósito de identificar, medir,

monitorear, limitar, controlar, informar y revelar los

distintos tipos de riesgos a que se encuentran expuestos

los recursos financieros del Fondo y las entidades donde

el Instituto tiene invertidos sus recursos.

b) ALTA  PRESENCIA  DE  INSTRUMENTOS  FINAN-

CIEROS:  Ocurre,  cuando existe  información  pública

diaria  de  la  disponibilidad  de  instrumentos,  sus precios

y demás condiciones financieras en los mercados

internacionales.

c) COMISIÓN: La Comisión Nacional de Bancos y

Seguros.

d) COMITÉ: El Comité Ejecutivo de Inversiones.

e) DEPÓSITO CENTRALIZADO DE CUSTODIA,

COMPENSACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE VALO-

RES O DEPÓSITOS: Sociedad Anónima  que tiene

como único objeto prestar el servicio de custodia,

liquidación, compensación, administración de derechos

patrimoniales y registro de transferencias de valores

inscritos en el Registro Público del Mercado de Valores.

f) DIRECTORIO: Órgano decisorio de administración

superior del Instituto; tales como, la Junta Directiva o el

Directorio de Especialistas, según corresponda con la

Ley Orgánica de cada Entidad.

g) ENTIDAD EMISORA o EMISOR: Cualquier persona

jurídica que emita o se proponga emitir cualquier valor

sujeto de inscripción en el Registro Público del Mercado

de Valores.

h) ENTIDAD FINANCIERA SUPRANACIONAL:    Los

bancos, instituciones financieras  y  otras  organizaciones

especializadas de asistencia técnica, de índole

multilateral, creadas y avaladas por varios países

miembros al amparo de un convenio especial del cual

deriva una relación con Honduras.

i) FONDO PÚBLICO DE PENSIONES O EL

“FONDO”: Patrimonio económico de los Institutos

Previsionales, constituido por las cotizaciones de los

participantes, las aportaciones del patrono y los

rendimientos que produzcan las inversiones del Fondo,

una vez deducidos los costos administrativos y operativos

en que incurra el Instituto, de conformidad al presupuesto

que para tales fines le sea aprobado según Ley.

j) GASTOS  ADMINISTRATIVOS: Los  que  realice  el

Instituto en concepto de salarios, mantenimiento y

servicios públicos, honorarios profesionales, gastos

financieros, reservas para incobrabilidad y cualquier otro

egreso necesario para su funcionamiento, diferente a los

gastos operativos.

k) GASTOS OPERATIVOS: Los  que   realice el   Instituto

en concepto de obligaciones  definidas en  su  Ley y que

se deriven del otorgamiento de prestaciones

previsionales.

l) GRADO DE INVERSIÓN: Clasificación  que otorgan

las sociedades clasificadoras de riesgo a los instrumentos

financieros o a los países con baja expectativa de riesgo

de crédito, capacidad de repago de los compromisos

financieros y menor vulnerabilidad a las condiciones

cambiantes del entorno económico.

m) GRUPO  ECONÓMICO:  El  conjunto  de  dos  o  más

personas,  naturales  o jurídicas, no relacionadas a un

Instituto, que mantienen entre sí relación directa o

indirecta de propiedad o gestión ejecutiva, de

conformidad con los criterios establecidos en el

Reglamento vigente sobre la materia emitido por el Banco

Central de Honduras.

n) INSTITUCIONES FINANCIERAS EXTRANJERAS:

Aquellas sujetas a las regulaciones de los entes

supervisores respectivos y cuyos instrumentos

financieros y su clasificación individual cumplen con las

clasificaciones mínimas requeridas en este Reglamento.

o) INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL O

SIMPLEMENTE INSTITUTO: Entidad autónoma

pública con personería jurídica, responsable de la

gestión administrativa de un Fondo de Pensiones.

p) INSTITUCIONES  SUPERVISADAS: Las definidas  en

el Artículo 6,   párrafo primero de la Ley de la Comisión

Nacional de Bancos y Seguros.

q) INVERSIONES: Las operaciones realizadas por el

Instituto en procura de su capitalización patrimonial y

beneficio económico sostenible, mediante las cuales se

optimicen las condiciones de seguridad, rentabilidad y

liquidez, ya sea a través de renta fija, variable o una

combinación de ambas, cumpliendo los límites fijados
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en este Reglamento y demás disposiciones

complementarias que se emitan sobre la materia.

r) LÍMITES DE INVERSIÓN: Restricciones de

concentración por emisión, emisor, tipo de instrumento

y de mercado, establecidos en este Reglamento como

regulación prudencial y de diversificación. Los límites

de inversión se establecen como porcentajes sobre el

total de los Recursos del Fondo, patrimonio del emisor

y sector específico, de acuerdo a la estructura definida

en el presente Reglamento.

s) MANDATARIO: Institución especializada en la gestión

o manejo de inversiones por cuenta de terceros.

t) OFERTA PÚBLICA: Todo ofrecimiento expreso o

implícito  que se proponga emitir, colocar, negociar o

comerciar valores y se transmita por cualquier medio al

público.

u) PARTES RELACIONADAS: Persona natural o jurídica,

o grupo de ellas, que guarden relación con el Instituto y

que además mantengan entre sí relaciones directas o

indirectas por propiedad, por gestión ejecutiva por

parentesco con el Directorio y administradores del

Instituto dentro del segundo grado de consanguinidad y

primero de afinidad, o que estén en situación de ejercer

o ejerzan en esas sociedades control o influencia

significativa, de conformidad con los criterios

establecidos en el Reglamento vigente sobre la materia

emitido por el Banco Central de Honduras, en lo

pertinente.

v) PENSIÓN: Prestación monetaria que tiene como fin

proteger a las personas contra las contingencias derivadas

de la vejez, invalidez o muerte.

w) RECURSOS DEL FONDO: Total de recursos

acumulados como patrimonio de un  Instituto  de

Previsión  Social,  producto  de  sus  operaciones  a

través  del tiempo.

x) RENTABILIDAD  REAL  ANUAL:  Es  la  que  resulta

al  eliminar  el  efecto inflacionario sobre la rentabilidad

efectiva anual, tomando como base el cambio porcentual

observado   en   el   comportamiento   del   Índice   de

Precios al Consumidor, que publique la autoridad

competente.

y) VALORES: Títulos  o  documentos  transferibles,

incluyendo  acciones,  bonos, futuros, opciones y demás

derivados, certificados de participación y, en general todo

título de crédito o inversión y otras obligaciones

transferibles que determine la Comisión.

z) VALORES DE CORTO, MEDIANO Y LARGO

PLAZO: Se considerarán valores de corto plazo los

emitidos con vigencia de hasta un (1) año; de mediano

plazo los mayores de un (1) año hasta cinco (5) años, y

de largo plazo los mayores de cinco (5) años.

Para efectos del presente Reglamento, cualquier concepto

relacionado con el Mercado de Valores, Grupos Económicos

y Partes Relacionadas, entre otros, estará sujeto al marco legal

vigente y aplicable.

ARTÍCULO 5.- DIVERSIFICACIÓN DE LOS

RECURSOS

Los Recursos del Fondo deberán invertirse en una cartera

diversificada de instrumentos de  conformidad  con  lo

establecido  en  los  artículos  16  y  17  de  este  Reglamento,

reuniendo condiciones de seguridad, rentabilidad y liquidez,

que deriven en un mayor beneficio  económico  para  el  Sistema

Previsional,  asegurándose  que  en  ningún momento, tales

inversiones sirvan para satisfacer intereses ajenos a los del

Instituto o reduzcan su capacidad financiera para otorgar los

beneficios previsionales a futuro, que contempla el régimen de

beneficios establecido.

ARTÍCULO 6.- POLÍTICA DE INVERSIONES

Las inversiones que realice el Instituto deberán enmarcarse

en la Política de Inversiones que apruebe el Directorio. Dicha

política deberá incluir, como mínimo, los objetivos de inversión

del  portafolio administrado,  la tasa de  interés  real  deseada

por  rubro  de inversión, criterios de diversificación, proyección

de flujos netos de efectivo, así como los procedimientos para

la realización de las inversiones, grado de exposición al riesgo

y disponibilidades de mercado.

CAPÍTULO III

DEL COMITÉ EJECUTIVO DE INVERSIONES

ARTÍCULO 7.- CONSTITUCIÓN Y FUNCIONA-

MIENTO

El Directorio de cada Instituto deberá aprobar la

constitución del Comité Ejecutivo de Inversiones. Dicho Comité

será responsable de velar por el cumplimiento de las funciones

descritas en el Artículo 11 del presente Reglamento.

El Comité es un órgano colegiado que estará integrado

por cinco (5) miembros con experiencia  en  materia  de

inversiones,  elegidos  de  las  áreas  y  conforme  a  las

directrices siguientes:
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1. El titular o sucesor legal de la Gerencia General, de la

Dirección Ejecutiva o del Directorio   de   Especialistas

según   corresponda   al   órgano   administrativo superior

de cada Instituto;

2. El Gerente Financiero;

3. El Gerente de Planificación y Presupuesto;

4. El titular de la Unidad de Gestión de Riesgos y

Cumplimiento; y,

5. El titular de la Dirección de Asesoría Actuarial.

En caso de no existir alguna de las áreas antes señaladas o

funcionario titulares que desempeñen funciones análogas,

dentro de la estructura administrativa propia de cada Instituto,

el Directorio nombrará los funcionarios sustitutos

correspondientes mismos que deberán ser funcionarios

permanentes y cumplir los requisitos de idoneidad propios del

puesto.

La presidencia del Comité estará a cargo del funcionario

de mayor jerarquía y designado en representación del Área

descrita en el numeral 1) de este Artículo. Los miembros  del

Comité elegirán entre ellos, a quién desempeñará la función

de Secretario.

No podrán formar parte del Comité dos funcionarios que

entre sí tengan relación de jefe y subordinado, exceptuando la

que se origina producto de la designación del presidente del

referido Comité y sus demás miembros.

En caso de ausencia o indisposición legal de los titulares

de las áreas mencionadas, éstos serán representados por sus

sucesores legales, quienes actuarán con derecho a voz y voto.

Adicionalmente, se integrará al Comité al titular de Auditoría

Interna, mismo que sólo tendrá derecho a voz, pero sin voto,

sin perjuicio de las revisiones que pueda efectuar

posteriormente.

ARTÍCULO 8.- COMUNICACIÓN DE LA CONSTI-

TUCIÓN DEL COMITÉ

Una vez conformado el Comité, los Institutos informarán a

la Comisión la constitución del mismo, a más tardar dentro de

los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en que  ocurra

el  hecho  o  cuando  se  produzcan  cambios  permanentes  en

su integración, acompañando a dicha comunicación una copia

certificada del punto de acta respectiva.

ARTÍCULO 9.- VALIDEZ DE LAS SESIONES Y SUS

RESOLUCIONES

El Comité celebrará como mínimo una sesión mensual, sin

perjuicio de que celebre sesiones las veces que sea necesario.

Para que sean válidas las sesiones del Comité, será necesaria

la asistencia de todos sus miembros. Las resoluciones se

tomarán por simple mayoría de votos.

El acta que se levante en cada sesión y las resoluciones

que se adopten, serán enviadas con la debida antelación, a

todos los miembros para su conocimiento, ratificación y demás

fines.

Las resoluciones que contravengan disposiciones legales,

serán nulas de pleno derecho y los miembros que hubieren

concurrido con su voto, serán solidariamente responsables por

los daños y perjuicios que causaren, sin menoscabo de las

sanciones administrativas y/o penales a que hubiese lugar.

Los miembros que voten en contra por no estar de acuerdo

con las resoluciones, no incurrirán en responsabilidad; sin

embargo, será necesario que conste su voto en contra

indicando las causas que lo motivan, en el acta de la sesión en

que hubiese sido aprobado el asunto.

Los miembros del Comité no podrán abstenerse de votar

en el conocimiento de los asuntos que se sometan a deliberación

en el seno del mismo, pero sí podrán votar en contra indicando

las causas que lo motivan, pudiendo modificar su voto en la

ratificación del acta en la próxima sesión.

ARTÍCULO 10.- RESPONSABILIDAD DE LOS

MIEMBROS DEL COMITÉ

Los miembros del Comité serán civil, administrativa y

penalmente responsables por sus acciones y omisiones en el

cumplimiento de sus deberes y atribuciones, que impliquen

contravenir las disposiciones legales, reglamentarias o

normativas que correspondan y, en consecuencia, responderán

personalmente por los daños o perjuicios que causen al Instituto

y solidariamente con éste frente a terceros.

También incurren en la responsabilidad establecida en el

párrafo anterior, quienes revelen o divulguen cualquier

información de carácter confidencial sobre asuntos tratados

por el Comité y los que aprovechen tal información para fines

personales en perjuicio del Instituto o de terceros.

No estarán comprendidas en el párrafo anterior, las

informaciones legalmente requeridas por las autoridades

judiciales y las demás autorizadas por la Ley, ni el intercambio

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH



9

La Gaceta

A.

Sección A     Acuerdos y Leyes

    REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 15 DE OCTUBRE DEL 2014      No. 33,556

corriente de informes confidenciales para el exclusivo propósito

de proteger las operaciones en general.

Quedarán exentos de responsabilidad los miembros del

Comité que hayan manifestado su disconformidad en el

momento de la deliberación o resolución del asunto o

aprobación del acta.

ARTÍCULO 11.- FUNCIONES DEL COMITÉ

Son funciones del Comité:

a) Elaborar y proponer ante el Directorio, la Política de

Inversiones para la gestión de los Recursos del Fondo,

enmarcándola en el presente Reglamento y sus propias

leyes constitutivas;

b) Elaborar en el contexto de la Ley, el presente Reglamento

y la Política  de Inversiones, y proponer ante el Directorio,

el Programa Anual de Inversiones correspondiente, así

como, sugerir los cambios a dicho Programa cuando sea

necesario;

c) Evaluar  y  aprobar  las  inversiones  del  Fondo,  conforme

a  los  criterios  y requerimientos exigidos en la Ley, el

presente Reglamento, la Política de Inversiones y su

respectivo Programa, procurando una relación óptima entre

las variables de rentabilidad, seguridad y el calce de

redenciones con respecto a las obligaciones;

d) Aprobar, a propuesta de la Gerencia Financiera y la

Dirección de Asesoría Actuarial, el informe mensual para

el Directorio, que contenga como mínimo: Proyección anual

de flujos netos de efectivo,  incluyendo  la  disponibilidad

y liquidez del Fondo a corto, mediano y largo plazo;

composición de inversiones, rentabilidad y plazos de las

mismas; precio de mercado o valuación de los activos que

componen el portafolio; rendimiento real obtenido por los

activos y en particular de la cartera de préstamos, neta de

gastos administrativos y operativos  asociados;  así  como,

las  principales  conclusiones  y recomendaciones que se

deriven del análisis efectuado, especialmente en lo

relacionado con el desempeño de las inversiones, sus

emisores y las acciones que deberán implementarse para

alcanzar la tasa técnica deseada para lograr el equilibrio

actuarial;

e) Revisar y proponer al Directorio, por lo menos

semestralmente, basados en los informes mensuales, las

tasas de interés anuales a cobrarse sobre la cartera de

préstamos personales e hipotecarios;

f) Elaborar  un  manual  de  procedimientos  para  el  registro

y  control  de  las inversiones, incluyendo los reportes de

seguimiento y monitoreo que permitan evaluar su evolución;

g) Verificar que toda la documentación soporte esté en orden

y bajo adecuada custodia,  según  lo  establecido  en  el

presente  Reglamento,  incluyendo  los contratos, pagarés,

valores y las contragarantías ofrecidas;

h) Tener un expediente por sesión conteniendo toda la

documentación técnica y financiera que respalde todas las

decisiones consignadas en las Actas, incluyendo las

grabaciones audibles de las sesiones correspondientes;

i) Elaborar  y  proponer  ante  el  Directorio,  el  Informe

Anual  de  Inversiones  y Gestión, mismo que deberá

publicarse en el primer trimestre de cada año, el cual

contendrá los datos y formatos requeridos mediante la

Resolución que para tales efectos emita la Comisión; y,

j) Ejecutar cualquier otra función que le sea asignada conforme

a Ley.

ARTÍCULO 12.- RESPONSABILIDADES ESPECÍ-

FICAS DE AUDITORÍA INTERNA

El titular de Auditoría Interna vigilará que las decisiones

tomadas por el Comité se realicen  de  conformidad  con  los

criterios  y  requerimientos  exigidos  en  la  Ley,  el presente

Reglamento, la Política de Inversiones y su respectivo

Programa, presentando al Directorio un informe al cierre de

cada trimestre.

ARTÍCULO 13.- DEL LIBRO DE ACTAS

Los acuerdos tomados por el Comité se asentarán en un

Libro de Actas, el cual deberá ser empastado y foliado y en él

se consignarán las decisiones, observaciones, análisis, los votos

en contra, si hubiere, y cualquier otro argumento relacionado

con las inversiones.  Las  actas  deberán  ser  firmadas  por

todos  los  miembros  del  Comité, quienes conjuntamente con

el Presidente y el Secretario del mismo serán responsables de

que el contenido de las actas, correspondan a lo discutido y

aprobado en cada sesión y a las grabaciones respectivas.

El Libro de Actas, las grabaciones, así como toda la

información que respalde  las decisiones de inversión, deberán

estar disponibles cuando lo requiera la Comisión y el Auditor

Interno.

CAPÍTULO IV

DE LAS INVERSIONES

ARTÍCULO 14.- CUSTODIA, CONTROL Y

SEGUIMIENTO DE TÍTULOS VALORES

Los valores representativos de inversión de los Recursos

del Fondo, deberán estar bajo custodia de una Institución
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autorizada por la Comisión, expresamente para el depósito y

custodia de valores, o en su defecto por la institución designada

en el acta de emisión o prospecto inscrito en el Registro Público

del Mercado de Valores.

El Instituto deberá contar con un registro de los títulos

valores que mantiene en custodia, el que deberá estar

respaldado por la documentación respectiva. En caso de

extravío de un título valor, el Instituto debe comunicarlo por

escrito a la Comisión en el término de quince  (15)  días  hábiles

contados  a  partir  del  día  del  extravío,  quedando  sujeto  el

Directorio o el funcionario responsable a las sanciones

administrativas y penales establecidas en la Ley.

Los valores o sus títulos representativos, deberán estar

disponibles en cualquier momento para su inspección por parte

de la Comisión o de los órganos contralores del Estado

competentes.

La falta de los títulos representativos o desmaterializados

de una inversión, dará lugar a la presunción de que la misma

no se realizó, debiéndose tomar las acciones necesarias, sin

perjuicio de las sanciones administrativas, civiles y penales a

que hubiere lugar, contra el funcionario responsable.

Los títulos y valores en custodia en el extranjero, podrán

ser, tanto en forma física, como electrónica, tal como operan

los mercados de intermediación financiera; además, será

requisito que el Instituto mantenga una confirmación de

transacción por título, extendida por el intermediario financiero

y bursátil o la entidad emisora, la cual tendrá al menos la

siguiente información:

a) Nombre y/o titular de la cuenta;

b) Fecha de transacción y de cierre;

c) Comprobante de inscripción del custodio en el Registro

Público del Mercado de Valores de Honduras;

d) Descripción legal del instrumento transado;

e) Número de acciones y/o bonos comprados/vendidos;

f)    Precio por acción o bonos;

g) Monto total invertido;

h) En caso de títulos de renta fija, tasa de interés, cupones,

fecha de vencimiento y demás condiciones que determinen

su rentabilidad;

i)    Estados de cuenta mensuales y certificados recibidos por

el Instituto;

j)   El número o código identificador único del instrumento

(CUSIP, ISIN, etc.).

ARTÍCULO 15.- LÍMITE PARA GASTOS ADMI-

NISTRATIVOS

Los  gastos  administrativos  del  Instituto  deberán ser los

que correspondan a una estructura de gobierno corporativa

eficiente y óptima de acuerdo a su tamaño y gestión operativa.

En ningún caso los gastos administrativos de un Instituto podrán

exceder del 8% de las aportaciones y cotizaciones, ni del 15%

de la rentabilidad real obtenida por el Fondo.

A solicitud fundamentada del Instituto, excepcionalmente

y cuando las circunstancias económicas o financieras lo

ameriten, los límites antes citados para gastos administrativos,

se  podrán  ampliar  en  el  contexto  de  las  disposiciones

presupuestarias y previo dictamen favorable de la Comisión.

ARTÍCULO 16.- LÍMITES POR INSTRUMENTO

Los  Recursos  del Fondo  sólo  podrán  invertirse  en  los

activos  que  se  describen a continuación:

Inversiones en Instituciones Nacionales

Las inversiones en activos locales tendrán los siguientes

límites:

a) En valores de corto plazo, emitidos y garantizados por el

Gobierno Central o por el Banco Central de Honduras y

colocados a través de esta última Institución, hasta el cien

por ciento (100%) de los Recursos del Fondo;

b) En  valores  de  mediano  y  largo  plazo  emitidos  por  el

Banco  Central  de Honduras, el Gobierno Central y las

Instituciones Descentralizadas y Autónomas, inscritos en

el Registro Público del Mercado de Valores y administrados

por el Banco Central de Honduras, hasta el sesenta y cinco

por ciento (65%) de los Recursos del Fondo;

c) En depósitos, sin importar su modalidad y denominación

monetaria, así como en valores de corto y mediano plazo

que sean emitidos y garantizados por instituciones del

Sistema Financiero Nacional  supervisadas por la Comisión,

hasta cuarenta y cinco por ciento (45%) de los Recursos

del Fondo;

d) En préstamos personales y de vivienda a empleados

permanentes, jubilados y pensionados del sistema,

siguiendo los parámetros del Reglamento de Préstamos

correspondiente y cuya amortización del préstamo sea

deducida por planilla, hasta el 60% de los Recursos del

Fondo. Dicho porcentaje podrá excederse hasta un máximo

adicional de cinco puntos porcentuales, siempre que la

mora de la cartera, debidamente constatada por la

Comisión, no supere un cinco por ciento (5%);
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e) En cuotas de participación de Fondos de Inversión para

Infraestructura (FII), diseñados expresamente para

financiar proyectos públicos y privados con alta   incidencia

en   el   desarrollo   socioeconómico   de   Honduras,   que

representen adecuadas condiciones de inversión para los

Institutos y en los cuales se coinvierta con instituciones o

empresas debidamente clasificadas de acuerdo con lo

señalado en el Artículo 18 del presente Reglamento. Para

que los Institutos puedan invertir en los referidos FII, los

gestores administrativos o mandatarios de estos últimos

deberán presentar ante la Comisión, para su corres-

pondiente dictamen de no objeción, el   respectivo contrato,

el reglamento de gestión, y la política y estrategia de

inversiones. En este rubro y bajo las condiciones señaladas,

se podrá invertir hasta el quince por ciento (15%) de los

Recursos del Fondo. El FII deberá estar inscrito en el

Registro Público del Mercado de Valores y su gestor

administrativo adecuadamente calificado;

f) En  valores de mediano y  largo  plazo,  tales  como  cédulas

hipotecarias o cualquier otro instrumento con garantía

hipotecaria, emitidos y garantizados por las   Instituciones

del Sistema Financiero, destinados a   financiar proyectos

habitacionales, hasta el cinco por ciento (5%) de los

Recursos del Fondo;

g) Bonos, pagarés y otros valores emitidos por el sector

privado no financiero, transados en el mercado bursátil,

hasta el cinco por ciento (5%) de los Recursos del Fondo;

h) En   acciones   comunes,   acciones   preferentes   o   bonos

convertibles en acciones, que resulten de la coinversión

con empresas privadas nacionales o extranjeras  con

adecuada  clasificación  de  riesgo  u  otras  entidades  del

Estado, destinados a financiar proyectos públicos y

privados con alta incidencia en el desarrollo

socioeconómico de Honduras, que representen adecuadas

condiciones de inversión para los Institutos en función de

la tasa técnica y seguridad requeridas, cuyos estudios de

factibilidad cuenten con la no objeción de la Comisión,

hasta el quince por ciento (15%) de los Recursos del

Fondo;

i) En acciones emitidas por sociedades anónimas constituidas

y radicadas en el país, hasta el cinco por ciento (5%) de

los Recursos del Fondo. La Comisión podrá autorizar

excesos al porcentaje antes indicado, por inversiones en

acciones o  participaciones  realizadas  previo  a  la  entrada

en  vigencia  del presente Reglamento, por aumento del

capital social, ya sea por la emisión de nuevas acciones,

capitalización de reservas o de utilidades, así como

incremento en las participaciones existentes en las unidades

generadoras de efectivo, siempre y cuando dichos

aumentos no representen un riesgo para la estabilidad

financiera y actuarial del Fondo;

j) En certificados de participación fiduciaria, acuerdos de

participación en préstamos y otras líneas especiales de

financiación, con riesgo proyecto, estructurados por

Entidades Financieras autorizadas para operar en el país,

destinados a financiar proyectos públicos y privados, con

alta incidencia en el desarrollo socioeconómico de

Honduras, que representen adecuadas condiciones de

inversión para los institutos en función de la tasa técnica y

seguridad requerida, hasta un quince por ciento (15%) de

los Recursos de Inversión.

Para cada proyecto en el cual se pretenda invertir,

previo a realizar la inversión, el Instituto Previsional

deberá poner en conocimiento de la CNBS el mismo, a

efecto de que ésta verifique el cumplimiento de los

siguientes requisitos técnicos legales:

I) Certificación íntegra del punto de acta de la

aprobación de la Resolución emitida por la

Autoridad del Instituto de Previsión que autoriza la

inversión, en cumplimiento a su Ley y que le atribuye

dicha facultad.

II) Certificación íntegra del punto de acta de la

Resolución emitida por el comité de inversiones, que

evaluó y aprobó la inversión, adjuntando a la misma

la documentación siguiente:

i. El análisis o estudio de factibilidad de la inversión

en cuanto a condiciones de seguridad,

rendimiento, liquidez y beneficio que generará a

los aportantes o afiliados al Instituto de Previsión,

este análisis deberá efectuarse considerando las

variables que hace referencia el artículo 11 literal

c) de este reglamento.

ii. La proyección de la inversión y el estudio de

impacto de liquidez, de corto, mediano y largo

plazo que le representará al Instituto el participar

en el Proyecto.

III) En caso de Inversiones en proyectos públicos o

privado, como ser de infraestructura, energía,

comunicaciones u otros de gran envergadura o

naturaleza similar, deberán contar con un estudio de
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factibilidad de proyecto elaborado por una entidad

especializada y calificada en estructurar o certificar

este tipo de proyectos o en su caso por una

calificadora de riesgos registrada.

En caso de ser necesario, la Comisión podrá requerir

cualquier otra documentación o estudio que estime

necesario, así como pedir aclaraciones sobre la inversión.

Una vez cumplimentada la misma, la CNBS emitirá

Resolución declarando cumplidos o incumplidos los

requisitos técnicos legales para realizar la inversión. Sin

perjuicio de la supervisión que la CNBS en cumplimiento

de sus atribuciones realice en cualquier momento.

Los funcionarios, autoridades y empleados del Instituto

de Previsión, que en cumplimiento de sus funciones,

evalúen, aprueben y autoricen la inversión serán

solidariamente responsables, civil, administrativa y

penalmente por los daños y perjuicios que causen al instituto

y terceros. Los funcionarios y empleados que hayan votado

en contra de la inversión y que hayan hecho constar su

desacuerdo indicando las causas que lo motivan en el acta

de sesión en que se aprobó y autorizó dicha inversión,

quedarán exentos de cualquier responsabilidad.

k) Propiedad, Planta y Equipo, para uso de las actividades

propias del Instituto, hasta el tres por ciento (3%) de los

Recursos del Fondo; y,

l) Propiedades de Inversión, hasta el cinco por ciento (5%)

de los Recursos del  Fondo.  En  caso  de  existir

disponibilidad  de  inversión  en  el  inciso  K) anterior,

éste podrá utilizarse para incrementar el  porcentaje  del

presente inciso,  pero  en  ningún  caso  la  suma  de  las

inversiones  establecidas  en ambos incisos excederá el

diez por ciento (10%) de los Recursos del Fondo.

Los emisores y sus emisiones, así como las sociedades

clasificadoras de riesgo, referidos en este Reglamento, deberán

estar inscritos en el Registro correspondiente, según sea el

caso, de acuerdo con lo prescrito en la Ley de Mercado de

Valores y demás normativa aplicable.

Inversiones en Instituciones Extranjeras

Los Recursos del Fondo podrán ser  invertidos en

Instituciones  Extranjeras en las monedas que el Banco Central

de Honduras autorice.

Las inversiones en Instituciones Extranjeras podrán

realizarse previo visto bueno de la Comisión y autorización

por parte del Banco Central de Honduras, debiendo realizarse

en el marco de los convenios de cooperación y de intercambio

de información a nivel de gobiernos o entes supervisores.

Las  inversiones  en  Instituciones  Extranjeras,  podrán

realizarse  en  los  siguientes valores:

m) Valores representativos de deuda o crédito, emitidos o

garantizados por Estados o Bancos Centrales Extranjeros.

En el caso que los valores señalados se encuentren

garantizados por Estados Extranjeros distintos del emisor,

en al menos su capital, se adoptará la clasificación de riesgo

correspondiente al Estado Garante;

n) Depósitos,  bonos,  pagarés  y  otros  títulos  de  deuda  o

crédito,  emitidos  por Instituciones Financieras del Exterior

o Bancos Multilaterales de primer orden y cuyos

instrumentos financieros tengan alta presencia en el

mercado;

ñ) Acciones de sociedades o corporaciones constituidas fuera

del país, con alta  presencia  en  el  mercado. Los emisores

de  acciones  en  el  extranjero mencionados en este inciso

deberán estar autorizados y registrados ante el órgano

superior competente de un mercado regulado. Asimismo,

los Institutos deberán contar  con la  información que

permita evaluar  el riesgo  de  éstas inversiones;

o) Participaciones en Fondos Mutuos o de Inversión

constituidos en el exterior; y,

p) Participaciones en Fondos Mutuos o de Inversión

constituidos en el país, cuyos activos estén invertidos en el

exterior.

Los Institutos deberán contar con la información que

permita evaluar el riesgo de las inversiones que se realicen en

Instituciones Extranjeras. Asimismo la suma de éstas inversiones

no podrá exceder del cinco por ciento (5%) del total de los

Recursos del Fondo

Inversiones en Entidades Financieras Supra-

nacionales

Los Institutos que no presenten restricciones en su propia

Ley, podrán realizar inversiones en valores emitidos o

estructurados por Entidades Financieras Supranacionales, en

valores destinados a financiar proyectos públicos y privados,

con alta incidencia en el desarrollo socioeconómico de

Honduras, que representen adecuadas condiciones de inversión

para los Institutos.
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Las inversiones en Entidades Financieras Supranacionales

deberán realizarse a través de los siguientes valores:

q) Depósitos, valores de corto, mediano y largo plazo, notas

y bonos emitidos por las Entidades, ya sea en moneda

local o extranjera; y,

r) Certificados  de  participación  en  Fondos  de  Inversión,

certificados  de participación fiduciaria, acuerdos de

participación en préstamos y otras líneas especiales de

financiación, cuyo gestor o estructuración esté a cargo de

una Entidad Financiera Supranacional autorizada.

Las inversiones en Entidades Financieras

Supranacionales no podrán exceder, en su conjunto, del

veinte por ciento (20%) de los Recursos del Fondo.

ARTÍCULO 17.- LÍMITES POR EMISOR

Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo anterior del

presente Reglamento los activos que respaldan las inversiones

del Fondo, deberán estar sujetos a los límites de diversificación

por emisor que se indican a continuación:

Inversiones en Instituciones Nacionales

a) Los instrumentos comprendidos en el literal c) del Artículo

16 de este Reglamento, emitidos por una misma entidad

financiera, no podrán exceder del menor de los siguientes

límites:

a.1) Diez por ciento (10%) de los Recursos del Fondo en

el caso de Entidades Bancarias, o del dos por ciento

(2%) de los Recursos del Fondo para otras Entidades

del Sistema Financiero.

a.2) Treinta  y cinco por ciento (35%)  del capital  y

reservas  de capital del Emisor.

b) Los instrumentos comprendidos en el literal f) del Artículo

16 de este Reglamento, emitidos por una misma Entidad

Financiera, no podrán exceder del menor de los siguientes

valores:

b.1) Diez por ciento (10%) de los Recursos del Fondo.

b.2) Treinta por ciento (30%) del capital y reservas de

capital del Emisor.

c) Los instrumentos comprendidos en el literal g) del Artículo

16 de este Reglamento, emitidos por una misma sociedad

anónima, no podrán exceder del menor de los siguientes

valores:

c.1) Cinco por ciento (5%) de los Recursos del Fondo.

c.2) Treinta por ciento (30%) de la emisión de cada

instrumento.

d) Los instrumentos comprendidos en los literales  h) e i) del

Artículo 16, así como las participaciones de un mismo

Instituto referidas en el literal e) del referido Artículo, no

podrán exceder del treinta y cinco por ciento (35%) del

capital y reservas de capital del Emisor.

e) Los instrumentos comprendidos en el literal j) del Artículo

16 de este Reglamento, estructurados por una misma

Entidad Financiera, no podrán exceder del menor de los

siguientes límites:

e.1)   Cuarenta por ciento (40%) del capital estructurado

en la operación.

e.2) Treinta por ciento (30%) del capital y reservas de

capital de la Entidad Estructuradora.

Inversiones en Instituciones Extranjeras

f) Las inversiones en los instrumentos señalados en los literales

n) del Artículo 16, emitidos o garantizados por una misma

Entidad, no podrán exceder del cinco por ciento (5%) del

capital y reservas de capital de la Entidad Emisora.

g) Los instrumentos comprendidos en el literal ñ) del Artículo

16 emitido por una misma sociedad anónima no podrán

exceder del diez por ciento (10%) del capital y reservas

de capital de la Entidad Emisora.

h) Las inversiones en un solo Fondo Mutuo o de Inversión,

de los señalados en los incisos o) y p) del Artículo 16, no

podrán exceder del diez por ciento (10%) de las cuotas o

participaciones del Fondo Mutuo o de Inversión.

Sin perjuicio del cumplimiento de los límites establecidos

en el presente Reglamento, por instrumento, emisor y emisión,

las inversiones efectuadas en los valores comprendidos en los

literales c), f), g), i), n), ñ), o) y p) del Artículo 16, colocadas

directa o indirectamente con personas naturales o jurídicas

pertenecientes a un mismo Grupo Económico o Partes

Relacionadas, no podrán exceder del diez por ciento (10%)

de los Recursos del Fondo.

ARTÍCULO 18.- CALIFICACIONES MÍNIMAS

Con excepción de los instrumentos emitidos por Entidades

Estatales que no requieren de clasificación, así como los valores

referidos en los literales c), d), e), k) y I) del Artículo 16, que

tampoco requieren de la misma, los Recursos del Fondo sólo

podrán ser  invertidos  en  valores  nacionales  o  extranjeros,

con  clasificación  propia  o  del emisor,  estructurador,  y  con

custodios  o  mandatarios  contratados  por  el  Instituto,

según corresponda, que se encuentren dentro de las siguientes

categorías:
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La Comisión revisará y actualizará mediante Resolución,
las clasificaciones mínimas establecidas en el presente Artículo,
de tal forma que las mismas se encuentren acordes a las
clasificaciones mínimas autorizadas por el Banco Central de
Honduras.

Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  se  deberán  evaluar  los
indicadores  financieros  y  de liquidez disponibles publicados
por la Comisión para cada una de las Instituciones nacionales,
que sirvan de base para realizar las inversiones.

ARTÍCULO 19.- ESTUDIOS Y ANÁLISIS DE
PREINVERSIÓN

Los Institutos deberán realizar estudios y análisis de
preinversión destinados a la colocación de sus recursos en los
diferentes proyectos y obras de infraestructura con alto
impacto  en  el  desarrollo  socioeconómico  nacional, a los
que se refieren los incisos, e), f), h), j), l) y r) del Artículo 16
del presente Reglamento.

En ningún caso el costo de realización de un estudio o
análisis de preinversión, salvo autorización expresa conferida
por la Comisión, podrá ser superior del cero punto uno por
ciento (0.1%) del costo total estimado del proyecto ni del cero
punto cero uno por ciento (0.01%) de los Recursos del Fondo.

ARTÍCULO 20.- PRÉSTAMOS PERSONALES E
HIPOTECARIOS

Las inversiones en préstamos comprendidas en el literal d)

del Artículo 16 de este Reglamento, estarán sujetas a lo dispuesto
en la Ley, Reglamento de Préstamos y demás normativa que para
tales efectos emita la Comisión y el Instituto. El Proyecto del
Reglamento de Préstamos y sus respectivas reformas, previo a
someterse a la aprobación final del Directorio, deberán
presentarse  para  dictamen  favorable  de  la Comisión.

Para asegurar que las inversiones en préstamos con
Recursos del Fondo garanticen la  capitalización adecuada de

las reservas,  la tasa  de  interés  aplicable  sobre  los préstamos
hipotecarios y personales no podrá ser inferior al cuatro por

ciento (4%) real, ni inferior a la tasa real generada por los

bonos garantizados por el Estado a ciento ochenta (180) días

plazo, y en caso de no existir éstos, se tomará como referencia

los de plazo próximo mayor más cercano. Asimismo, las tasas

de interés de los préstamos hipotecarios y personales

otorgados no podrán ser inferiores al setenta y cinco por ciento

(75%) de las tasas promedio de los últimos doce (12) meses

que cobre el Sistema Bancario nacional privado, sobre la

cartera de vivienda y consumo, respectivamente. Las tasas de

interés aplicables deberán ser permanentemente monitoreadas

por el Comité, debiendo presentar las propuestas de

modificación al Directorio, para su correspondiente aprobación,

en un período máximo de sesenta (60) días hábiles, contados

a partir del momento en que la tasa de los préstamos, sea

inferior a los límites mínimos establecidos en el presente

Artículo.

CAPÍTULO V

PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIÓN Y

TRANSMISIÓN DE DERECHOS PATRIMONIALES

ARTÍCULO 21.- PROCEDIMIENTOS DE

COMPRA Y VENTA DE INSTRUMENTOS.

Cada proyecto de inversión que se pretenda realizar en
propiedades de inversión o cualquier venta que se pretenda

efectuar de las mismas o de otros activos fijos o valores, se
deberá hacer siguiendo el debido proceso prescrito en la Ley,
contar con el correspondiente análisis o estudio de factibilidad,
según sea el caso, y ser presentado por el Instituto ante la
Comisión para su análisis y dictamen de no objeción.

Las inversiones en valores gubernamentales deberán realizarse
por el Instituto conforme lo disponga el Reglamento emitido por el
Banco Central de Honduras.
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Las  inversiones  en  valores  no  gubernamentales,  deberán
realizarse  utilizando  los servicios de las instituciones autorizadas
para la intermediación de valores.

Las inversiones en valores emitidos por Instituciones
Extranjeras o Supranacionales, podrán realizarse en forma
directa o por intermedio de cualquiera de los siguientes mandatarios:
a) Casas de Bolsa, debidamente supervisadas e inscritas en los

registros de los mercados  extranjeros  en que decidan invertir
los Institutos, de acuerdo con lo señalado en los Artículos 16,
17 y 18 de este Reglamento.

b) Agentes de valores y corredores de bolsa (“dealers” y
“brokers”), en adelante agentes, debidamente inscritos y
autorizados en sus respectivos mercados por el Ente
Regulador.

c) También podrán efectuarse operaciones de compra o venta
directa a través de intermediarios nacionales que mantengan
vigente un contrato con un intermediario extranjero autorizado
en su respectivo país por la autoridad competente, debiendo
presentar una copia de dicho contrato a la Comisión.

d) Bancos autorizados que cuenten con una clasificación de riesgo
mínima, de conformidad al Artículo 18 del presente
Reglamento.

Todas las inversiones efectuadas deberán registrarse a nombre
del respectivo Instituto, tanto en los registros electrónicos
correspondientes como en los títulos físicos.

Se entenderá que la inversión se encuentra registrada a nombre
del Instituto,  ya sea mediante el registro directo de la inversión a
su nombre en el depósito de valores, o bien, mediante el registro
indirecto a través de su anotación a nombre del respectivo custodio.
Este último deberá mantener en todo momento registros contables
separados para los valores pertenecientes al Instituto, de forma tal,
que se asegure el dominio que el Instituto tiene sobre los valores
adquiridos a su nombre, como el adecuado ejercicio de las
facultades del dominio.

Las formas de transferencia de derechos patrimoniales
mediante la adquisición o enajenación de los valores

representativos de una inversión, se regirán por las leyes o prácticas
habituales del país donde tengan lugar dichas transferencias, sin
perjuicio de las leyes aplicables al contrato de prestación de
servicios de administración celebrado entre el Instituto y el
mandatario, y las cláusulas pactadas sobre obligaciones y
responsabilidad de dicho administrador.

CAPÍTULO VI
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 22.- REQUISITOS EXIGIDOS A LOS
MANDATARIOS  Y CUSTODIOS PARA LA ADMINIS-

TRACIÓN DE INVERSIONES DE LOS INSTITUTOS

Los mandatarios y custodios que operen en la administración
y custodia de carteras de inversiones para los Institutos,
deberán inscribirse en el Registro Público del Mercado de
Valores adscritos a la Comisión.

Los contratos de administración y de custodia deberán ser
previamente aprobados por la Comisión.

ARTÍCULO 23.- OBLIGACIÓN DE PRESENTAR
INFORMACIÓN POR PARTE DE LOS INSTITUTOS

Los Institutos reportarán mensualmente al Banco Central de
Honduras y a la Comisión, el detalle de sus inversiones, con los
campos que le sean requeridos y en el formato establecido, dentro
de los primeros veinte (20) días hábiles de cada mes.

Los Institutos que utilicen los servicios de mandatarios y
custodios para que administren sus inversiones, deberán enviar a
la Comisión copia del contrato de prestación de servicios que
mantengan con cada uno de ellos, en el plazo de quince (15) días
contados a partir de la fecha de su contratación. Lo anterior se
aplica también en el caso de modificaciones que se efectúen
posteriormente al contrato.

En  el  caso  de  inversiones  en  el  exterior,  la  información
antes  requerida  deberá presentarse debidamente legalizada,
apostillada y traducida al idioma español.

El  no  cumplimiento  de  cualquiera  de  las  estipulaciones
enunciadas  en  el  presente Artículo, podrá dar lugar a la
aplicación de las sanciones pertinentes, sin perjuicio que se exija al
Instituto el cese del contrato o convenio, sin responsabilidad
administrativa para la Comisión.

ARTÍCULO   24.-   REMISIÓN   DE   INFORMA-
CIÓN   AL   BANCO   CENTRAL   DE HONDURAS

La Comisión informará mensualmente al Banco Central de
Honduras, para efectos estadísticos, sobre la integración y situación
de las inversiones de los Institutos, las sanciones impuestas por
incumplimientos al presente Reglamento y, cualquier otra
información o circunstancia que la Comisión o el Banco Central de
Honduras consideren pertinentes.

ARTÍCULO 25.- REGISTRO CONTABLE DE LOS
EXCESOS

Cuando un Instituto se exceda en sus límites de inversión,
contraviniendo lo establecido en el presente Reglamento, deberá
contabilizar dichos excesos dentro de la cuenta que para tales
efectos se cree en el manual contable.

En estos casos y sin perjuicio de las sanciones que le sean
aplicables, el Instituto deberá presentar  ante  la  Comisión,  para  su

aprobación,  un  plan  de  ajuste  destinado  a  la adecuación de la
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estructura de inversiones, el cual, una vez aprobado, será revisado
periódicamente por este Ente Supervisor, para comprobar su
cumplimiento.

ARTÍCULO 26.- CONFLICTO DE INTERESES

Están prohibidas las inversiones en las que exista un interés

directo o indirecto de tipo personal o la interposición de influencias

para favorecer a una Institución Financiera, Casa de Bolsa, o parte

relacionada o a cualquier funcionario del Instituto, incluyendo a

los miembros del Directorio o del Comité, cuando éstas se realicen

en perjuicio a los intereses del Instituto.

Ningún miembro del Comité o Directorio podrá estar

presente en una sesión en cuyo acto habrá de conocerse de una

inversión, en la que tenga interés personal o lo tenga su cónyuge o

compañero(a) de hogar o parientes dentro del cuarto grado de

consanguinidad o tercero de afinidad, o las empresas a él vinculadas

por propiedad o por gestión, en cuyo caso el funcionario interesado

deberá comunicar sus impedimentos al mismo, y quedará excluido

de oficio.

En caso de ausencia o indisponibilidad legal de un miembro del

Comité, la sustitución será realizada de conformidad con lo dispuesto

en el Artículo 7 de este Reglamento.

Las inversiones que contravengan lo anterior serán declaradas

nulas de pleno derecho, procediendo el Instituto a la reversión de

la operación, y a la deducción de las responsabilidades

administrativas y penales del o los funcionarios que estuvieran

relacionados.

ARTÍCULO 27.- CUENTAS DE DEPÓSITO

Todas las transacciones relativas a inversiones se harán

mediante las cuentas de depósitos del Instituto en el Banco

Central de Honduras o en las Instituciones del Sistema

Financiero Nacional, sujetas a la supervisión de la Comisión,

exceptuándose las renovaciones de inversiones que apruebe

el Comité.

ARTÍCULO 28.- CONSIDERACIONES ESPECIALES
Cuando producto del análisis especializado del Comité,

se considere que el límite propuesto de las inversiones del
Fondo en préstamos a afiliados u otras inversiones, es contrario
a los intereses del Fondo, atribuyendo esto a condiciones
especiales del mercado, particularidades del Instituto o

cualquier otra limitante que dificulte, impida o haga
inconveniente la implementación del presente Reglamento, el
Instituto deberá presentar ante la Comisión, un informe técnico
en el cual se sustenten sus consideraciones y proponga
alternativas de solución aplicables a la particularidad de sus
circunstancias.

El Instituto deberá informar trimestralmente a la Comisión
sobre el avance y el proceso de adecuación a los parámetros

establecidos en las presentes disposiciones.

ARTÍCULO 29.- SANCIONES

Los miembros del Directorio, funcionarios y empleados que

incumplan con las disposiciones contenidas en el presente

Reglamento serán sancionados por la Comisión de conformidad

con las normas que ésta emita sobre la materia.

ARTÍCULO 30.- CASOS NO PREVISTOS

Lo no previsto en el presente Reglamento será resuelto

por la Comisión.

CAPÍTULO VII

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

ARTÍCULO 31.- EXCEPCIÓN DE LA TASA DE

INTERÉS EN CONTRATOS DE PRÉSTAMO

Los contratos de préstamos aprobados a partir del 1 de

febrero de 2013, deberán incluir en sus cláusulas lo referente a

la tasa de interés según lo previsto en el Artículo 20 del presente

Reglamento. Lo referente a la tasa de interés expresada en el
Artículo 20 del presente Reglamento no tendrá efecto en los

contratos de préstamos aprobados antes de la referida fecha

y cuya tasa de interés haya sido pactada fija.

ARTÍCULO 32.- DEROGACIÓN

El  presente  Reglamento  deroga  la  Resolución  SS

No.115/22-01-2013,  así  como, cualquier otra disposición que

sobre la materia haya emitido la Comisión.

2. Comunicar lo resuelto a los Institutos de Previsión Públicos,

para los efectos legales correspondientes.

3. La presente Resolución es de ejecución inmediata y deberá

ser publicada en el Diario Oficial La Gaceta. … Queda

aprobada por unanimidad. … F) JOSÉ ADONIS

LAVAIRE FUENTES, Presidente a.i.; ROBERTO

CARLOS SALINAS,  Comisionado Propietario,

JORGE A. FLORES, Comisionado Suplente;  MAURA

JAQUELINE PORTILLO G., Secretaria General”.

Y para los fines correspondientes, se extiende la presente en

la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los
veintisiete días del mes de agosto de dos mil catorce.

MAURA JAQUELINE PORTILLO G.
Secretaria General

15 O. 2014
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Sección “B”
CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario de la Junta Directiva de la Fundación
para el Desarrollo de la Zona Sur (FUNDESUR) CERTIFICA.
El punto número cinco (5) del Acta de la Asamblea General
Extraordinaria de Miembros de la Fundación para el Desarrollo de
la Zona Sur (FUNDESUR), celebrada en fecha veinticuatro
(24) de septiembre del presente año, en la ciudad de Choluteca,
departamento de Choluteca y que literalmente dice: “Aprobado.
5.- Reforma del Reglamento Interno. De conformidad con
la Convocatoria, se discutió por la Asamblea la Reforma al
Reglamento Interno a propuesta de la Junta Directiva y la cual
fue aprobada por unanimidad de los miembros presentes y que
ahora deberán leerse así: REGLAMENTO INTERNO DE LA
FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA ZONA
SUR (FUNDESUR).

CAPÍTULO I
 DE LA NATURALEZA, FINALIDAD,

INTEGRACIÓN, DOMICILIO Y DURACIÓN DE LA
FUNDACIÓN

 Artículo 1.- La Fundación para el Desarrollo de la Zona
Sur, o su sigla FUNDESUR, (en adelante la FUNDACIÓN),
es una entidad de carácter privado, sin fines de lucro, y apolítica en
el sentido partidario; con autonomía y personalidad jurídica
propia. Su finalidad principal es la de contribuir con la sociedad y
el Estado de Honduras, y particularmente con los sectores público
y privado de la Zona Sur, para mejorar la calidad de vida de las
actuales y futuras generaciones; integrada por los miembros de
la Asociación Nacional de Acuicultores (ANDAH) y los demás
miembros de conformidad al presente reglamento. Su domicilio
es en la ciudad de Choluteca, departamento de Choluteca, República
de Honduras, pudiendo establecer oficinas en todo el territorio
nacional y asociarse a entidades similares existentes dentro y fuera
del País.- Su duración será por tiempo indefinido.

CAPÍTULO II
 DE LOS OBJETIVOS

 Artículo 2.- DE LOS OBJETIVOS. Son objetivos de la
Fundación los siguientes: 1) Promover y desarrollar en la
población una cultura de protección, conservación y uso
sustentable de los recursos naturales; 2) Promover y desarrollar
programas de educación ambiental con actores clave de la
sociedad; 3) Promover y desarrollar programas orientados a
motivar y estimular a personas naturales y jurídicas en la
ejecución de acciones y proyectos para la conservación del
ambiente; 4) Apoyar a las personas naturales y jurídicas en
proyectos de forestación y reforestación; 5) Reconocer e
incentivar a la persona natural o jurídica, que realice notables
contribuciones a favor de la conservación, recuperación y
aprovechamiento sostenible de los recursos naturales, así como
el desarrollo de trabajos de protección y mejoramiento del entorno
y preservación ecológica a nivel nacional; 6) Canalizar recursos
financieros a centros asistenciales de salud del sistema público, así
como a proyectos ejecutados por organizaciones no

gubernamentales; 7) Desarrollar y apoyar campañas de educación
y concienciación en salud; 8) Apoyar la ejecución de programas
que generen oportunidades de mejora en la atención de salud
de la personas; 9) Formular, ejecutar y apoyar programas y
proyectos de capacitación a personal médico, paramédico y
dirigentes comunales; 10) Gestionar, coordinar y apoyar la
ejecución de brigadas médicas especializadas con voluntarios
nacionales e internacionales; 11) Contribuir a la protección integral
de la niñez, entendida como el conjunto de medidas encaminadas
a proteger a los niños individualmente considerados y los
derechos resultantes de las relaciones que mantengan entre sí y
con los adultos; 12) Promover, ejecutar y apoyar proyectos que
faciliten el acceso y la permanencia de la niñez en el sistema
educativo; 13) Promover, ejecutar y apoyar proyectos orientados a
la estimulación temprana de los niños; 14) Desarrollar actividades
culturales, artísticas y deportivas para la niñez; 15) Promover y
ejecutar programas y proyectos orientados al fortalecimiento de
los órganos del Estado y de las instituciones privadas que
participan en la promoción y administración de la justicia; 16)
Apoyar a las instituciones gubernamentales que trabajan en la
temática de seguridad ciudadana; 17) Promover y ejecutar
programas y proyectos orientados al fortalecimiento de la
seguridad ciudadana tanto en las personas como en sus bienes;
18) Formular, ejecutar y apoyar iniciativas tendentes a fomentar
en la ciudadanía una cultura del respeto por la vida; 19) Impulsar
acciones que promuevan la transparencia en la gestión pública
y privada; 20) Apoyar a las instituciones del sector público que
realizan la función contralora y los programas de lucha contra
la corrupción; 21) Promover, apoyar y ejecutar programas de
organización y funcionamiento de agrupaciones de jóvenes en
distintos ámbitos o sectores de la juventud; 22) Promover e impulsar
la práctica del deporte en sus distintas disciplinas; 23) Promover
apoyar y ejecutar programas de fomento y desarrollo de aptitudes
artísticas, culturales y deportivas; 24) Promover y organizar el
desarrollo de eventos artísticos y culturales facilitando la
participación masiva de la juventud; 25) Apoyar la formación
de la nueva generación de jóvenes líderes, a través de apoyo a
programas de educación que los preparen para convertirse en
entes de cambio social; 26) Formular, fomentar, apoyar y ejecutar
programas y proyectos de formación y desarrollo empresarial;
27) Formular y ejecutar un programa de salud preventiva; 28)
Coordinar acciones en el ámbito de la finalidad de la Fundación,
con Empresas, Organizaciones Empresariales, Instituciones
Educativas, de Gobierno y otras organizaciones de la sociedad; y,
29) Formular y ejecutar programas y proyectos enmarcados en
la finalidad de la Fundación.

 CAPÍTULO III
 DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

Artículo 3.- DE LOS ÓRGANOS DE LA
FUNDACIÓN. Son órganos de la Fundación: 1) La Asamblea
General; 2) La Junta Directiva; 3) La Dirección Ejecutiva; y, 4)
El Órgano Fiscal.

Artículo 4.- DE LA ASAMBLEA GENERAL. La
Asamblea General es la autoridad máxima de la Fundación y
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debe reunirse por lo menos una vez al año en sesión ordinaria; y
en sesión extraordinaria cuando lo establezca el presente
Reglamento, o por solicitud escrita del 25% de los miembros.
La convocatoria indicará la Agenda, la hora y el lugar de la
sesión y se convocarán con 15 días calendarios de anticipación
por publicación en un diario de mayor circulación.

 Artículo 5.- QUÓRUM DE SESIÓN. Para que la
Asamblea Ordinaria se considere válidamente reunida en primera
convocatoria, el quórum será de la mitad más uno de los
Miembros que conforman la ANDAH y sus resoluciones se
tomarán válidamente por la simple mayoría de los votos
presentes. Habiendo fracasado la primera convocatoria, la
Asamblea en segunda convocatoria, se celebra dos horas después
de la primera convocatoria y se considera legalmente instalada
con los miembros que asistan y sus resoluciones se tomarán
con el voto favorable de la mitad más uno de los miembros
presentes.

Artículo 6.- DE LOS MIEMBROS QUE INTEGRAN
LA ASAMBLEA GENERAL. La Asamblea General estará
formada por los Miembros Fundadores, Miembros Asociados y
Miembros Honorarios.

 Artículo 7.-DE LAS ATRIBUCIONES DE LA
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA. Son atribuciones de
la Asamblea General Ordinaria las siguientes: 1) Definir la política
de la Fundación; 2) Elegir a la Junta Directiva; 3) Conocer y aprobar
el presupuesto y el plan operativo anuales de la Fundación; 4)
Conocer y Aprobar los estados financieros; 5) Conocer y aprobar
el ingreso de miembros asociados y Honorarios; 6) Aprobar las
cuotas ordinarias y extraordinarias que deben pagar los miembros
de la Fundación; 7) Resolver cualquier asunto que le sea sometido
por la Junta Directiva.

 Artículo 8.- DE LAS ATRIBUCIONES DE LA
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA. Son
atribuciones de la Asamblea General Extraordinaria: 1) Aprobar
las reformas del Reglamento Interno; 2) Decidir acerca de la
disolución y liquidación de la Fundación; 3) Cualquier otra no
comprendida en las atribuciones de la Asamblea General
Ordinaria.

 Artículo 9.- DE LA JUNTA DIRECTIVA. La Junta
Directiva es el órgano de dirección y ejecución de la Fundación,
la que será electa por la Asamblea General y estará integrada
por un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario, un Tesorero y
los Vocales I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX.

Artículo 10.- DEL PERIODO, PERIODICIDAD DE
REUNION Y QUORUM DE LA JUNTA DIRECTIVA. La
elección de la Junta Directiva será por un periodo de dos años y
podrán ser reelectos, en un mismo cargo, por dos periodos más.
La Junta Directiva será electa en la Asamblea General Ordinaria,
con el voto afirmativo de la mayoría simple de los miembros
presentes y el procedimiento de elección será por planilla y su
votación será nominal y consignación de nombre. El cargo de
directivo es indelegable y sus miembros electos durarán en sus
cargos por dos (2) años y podrán ser reelectos, en un mismo
cargo, por dos periodos más. El Quórum para sesionar legalmente
será de siete (7) miembros y las decisiones se tomarán con el

voto favorable de la simple mayoría de los directivos presentes.
En caso de empate el Presidente tendrá voto de calidad.-La Junta
Directiva se reunirá ordinariamente una vez al mes y
extraordinariamente cuando los asuntos lo ameriten. La
convocatoria para sesión ordinaria será realizada por el
Presidente vía electrónica con setenta y dos (72) horas de
anticipación y para la sesión extraordinaria, con veinte y cuatro
(24) horas mínimo. La convocatoria a sesión extraordinaria podrá
realizarla el Presidente o al menos siete (7) directivos.

Artículo 11.- REMOCIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA
Y SU SUSTITUCIÓN. Los miembros de la Junta Directiva
perderán sus cargos por inasistencia a tres sesiones consecutivas
o a seis alternadas; por violación del presente Reglamento y/o
acuerdos de la Asamblea o de la Junta Directiva, según informe
del Órgano Fiscal. A la segunda falta consecutiva o a la cuarta de
las alternadas, la presidencia comunicará su situación de
advertencia. La sustitución de un miembro de la Junta por
inasistencia o por violación del Reglamento y/o acuerdos de la
Asamblea o de la Junta Directiva será acordada por la Asamblea
Ordinaria que al efecto convocará la presidencia; o en su defecto
el Órgano Fiscal. En caso de ausencia temporal del Presidente,
lo sustituirá el Vicepresidente y en caso de ausencia definitiva,
el Vicepresidente asumirá el cargo por el resto del periodo. En
caso de ausencia definitiva del Presidente y el Vicepresidente,
el Vocal I será llamado a ocupar la Presidencia. En caso de
ausencia temporal de cualquiera de los cargos de Vicepresidente,
Secretario, Tesorero y Fiscal, serán sustituidos por los Vocales
en su orden respectivo. En caso de ausencia temporal de alguno
de los vocales, el Vocal en el orden siguiente será llamado a
integrar la vacante. En caso de ausencia definitiva, los cargos
serán asumidos por los Vocales por el resto del periodo. En
todo caso, para llenar las vacantes de los vocales y a propuesta
de cualquier directivo, la Junta Directiva podrá aprobar por
unanimidad de votos el nombramiento de la persona a ocupar la
vacante. En caso de ausencia injustificada por cualquiera de los
miembros de la Junta Directiva por más de tres (3) sesiones
consecutivas, lo suplirá automáticamente los Vocales por su
orden.

 Artículo 12.- DE LAS ATRIBUCIONES DE LA JUNTA
DIRECTIVA. Son atribuciones de la Junta Directiva: 1) Aprobar
el presupuesto, el plan operativo y los estados financieros anuales,
para someterlos a la aprobación de la Asamblea General; 2) Cumplir
y hacer cumplir el Reglamento Interno y las resoluciones
adoptadas por la Asamblea General; 3) Recibir las solicitudes
de ingreso de nuevos miembros y recomendar a la Asamblea
General su aprobación; 4) Establecer oficinas locales y regionales
en el territorio nacional, así como en el extranjero; 5) Nombrar
Comisiones Especiales; 6) Nombrar al Director Ejecutivo y revocar
su nombramiento; 7) Evaluar anualmente el trabajo del Director
Ejecutivo; 8) Aprobar la creación y supresión de órganos,
departamentos o unidades de la Administración de la Fundación.-

Artículo 13.- DEL PRESIDENTE. Son atribuciones del
Presidente: 1) Ejercer la representación legal de la Fundación; 2)
Convocar a sesión a la Junta Directiva y la Asamblea General;
3) Presidir las sesiones de la Junta Directiva y de la Asamblea
General; 4) Otorgar poderes especiales de administración y para
pleitos; así como revocar dichos poderes; y, 5) Juramentar a los
miembros de comisiones especiales.
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 Artículo 14.- DE LAS ATRIBUCIONES DEL VICE-
PRESIDENTE. Son atribuciones del Vicepresidente: 1) Sustituir
al Presidente en sus ausencias temporales o definitivas; y, 2)
Asistir al Presidente en el desempeño de sus funciones.

Artículo  15 . -  DE LAS ATRIBUCIONES DEL
SECRETARIO. Son atribuciones del Secretario: 1) Llevar el Libro
de Actas de la Asamblea y de la Junta Directiva; 2) Convocar a
sesiones a los miembros de la Fundación en la forma indicada
por el Presidente; 3) Elaborar de acuerdo con el Presidente la
Agenda de las sesiones de la Asamblea General y de la Junta
Directiva; 4) Emitir constancias y certificaciones; y, 5) Contestar
la correspondencia, previa consulta con el Presidente.

 Artículo 16.- DE LAS ATRIBUCIONES DEL
TESORERO. Son atribuciones del Tesorero: 1) Llevar la
contabilidad y la administración financiera de la Fundación; 2)
Presentar informes trimestrales de cuenta ante la Junta Directiva
y ante la Asamblea General cuando ésta se reúna; 3) Firmar los
cheques; 4) Asegurarse de que la recaudación de cuotas
mensuales y donaciones estén al día.

 Artículo 17.- DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS
VOCALES. Son atribuciones de los Vocales: 1) Asistir puntualmente
a las sesiones; 2) Tomar parte activa de todas las deliberaciones
de las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Junta Directiva
de la Fundación y desempeñar las funciones que se le confieran; y,
3) Sustituir, por su orden, las vacantes definitivas de los miembros
de la Junta Directiva.

 Artículo 18.- DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA. La
Dirección Ejecutiva es el órgano superior de administración de la
Fundación.- Será ejercida por un Director Ejecutivo nombrado
por la Junta Directiva, para un período de un año, pudiendo ser
renovada su contratación.

 Artículo 19.- DE LAS ATRIBUCIONES DE LA
DIRECCION EJECUTIVA. Son atribuciones de la Dirección
Ejecutiva: 1) Ejecutar la política emanada de la Junta Directiva;
2) Dirigir las actividades gerenciales de la Fundación; 3) Nombrar
y promover el personal de la Fundación, siguiendo para ello los
procedimientos de selección y evaluación que elabore la Junta
Directiva, que garanticen la contratación del recurso humano
idóneo, para desarrollar las actividades de los programas de la
Institución y hacer las cancelaciones del mismo cuando el caso
lo amerite; 4) Supervisar las actividades de los programas de la
Fundación y mantener un control de la ejecución; 5) Informar
periódicamente a la Junta Directiva del desenvolvimiento de los
programas que se están llevando a cabo; 6) Gestionar
cooperación técnica y financiera con organizaciones y países
amigos; 7) Preparar y elaborar los programas de trabajo, los
presupuestos anuales y cada proyecto especial para someterlos
a la aprobación de la Junta Directiva; 8) Crear y mantener al
día los sistemas, procedimientos y métodos de trabajo que requiera
la Fundación; 9) Firmar los cheques hasta por la suma autorizada
por la Junta Directiva; 10) Custodiar y administrar el patrimonio
y documentos de la Fundación; 11) Asistir a las sesiones de la
Junta Directiva, con voz pero sin voto; 12) Proponer a la Junta
Directiva la creación y supresión de órganos, departamentos o
unidades para el mejor desempeño de la administración de la
Fundación.

 Artículo 20.- DEL ALCANCE DE LA FISCALÍA. La
Fiscalía es el órgano de vigilancia permanente de la Fundación.

Artículo 21.- DE LA INTEGRACIÓN DEL ÓRGANO
FISCAL. El Órgano Fiscal estará formado por tres miembros
propietarios.

Artículo 22.-  DE LAS ATRIBUCIONES DEL
ÓRGANO FISCAL. Son atribuciones del Órgano Fiscal: 1)
Velar por el cumplimiento del presente Reglamento y demás
resoluciones y acuerdos de los órganos de gobierno de la
Fundación; 2) Velar por el buen manejo del patrimonio de la
Fundación; 3) Rendir un informe anual del desempeño de la Junta
Directiva y de la Dirección Ejecutiva a la Asamblea General
Ordinaria; 4) Emitir opinión para la contratación de los auditores
externos; 5) Revisar los Estados Financieros y rendir su informe
al respecto; y, 6) Solicitar a la Junta Directiva y a la Dirección
Ejecutiva, en cualquier tiempo, los informes que considere
necesarios.

 Artículo 23.- DE LAS SESIONES DEL ÓRGANO
FISCAL. El Órgano Fiscal celebrará reuniones, cada tres meses
o cuando lo exija la Asamblea General o la mayoría simple de sus
miembros.

 Artículo 24.- DE LA DURACIÓN DEL ÓRGANO
FISCAL. Los miembros del Órgano Fiscal, durarán en sus
cargos dos (2) años, pudiendo ser reelectos únicamente por un
período más, mediante el voto de la mitad más uno de los
miembros de la Asamblea legalmente instalada, debiendo
responder ante la Asamblea de los actos realizados.

Artículo 25.- QUÓRUM DE LA SESIÓN DEL ÓRGANO
FISCAL. El Órgano Fiscal sesionará legalmente con la asistencia
de dos de sus miembros.

 CAPÍTULO IV
 DE LOS MIEMBROS

Artículo 26.- DE LA CALIDAD DE LOS MIEMBROS.
La Fundación cuenta con la siguiente calidad de Miembros: 1)
Miembros Fundadores; 2) Miembros Asociados; 3) Miembros
Honorarios.

 Artículo 27.- DE LOS MIEMBROS FUNDADORES.
Son Miembros Fundadores las personas naturales o jurídicas
afiliadas a la Asociación Nacional de Acuicultores de Honduras
(ANDAH) y que son todos los productores, procesadores,
empacadores, laboratorios larvarios y comercializadores de
especies acuícolas que soliciten libremente su incorporación,
organizados bajo la forma de comerciante individual o sociedad
mercantil.

 Artículo 28.- DE LOS MIEMBROS ASOCIADOS. Son
Miembros Asociados todas las personas naturales o jurídicas que
no son miembros afiliados de la ANDAH, que solicitan su
incorporación a la FUNDESUR y que pagan las cuotas ordinarias
establecidas y cualquier otra que se establezca.

 Artículo 29.- DE LOS MIEMBROS HONORARIOS.
Se nominará como Miembros Honorarios a distinguidos ciudadanos
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que la Asamblea General honre con tal distinción, previa solicitud
de la Junta Directiva.

 Artículo 30.- DE LOS DERECHOS DE LOS
MIEMBROS FUNDADORES Y ASOCIADOS. Son
derechos de los Miembros Fundadores y Asociados: 1) Participar
en las Asambleas Generales de la Fundación con voz y voto; 2)
Elegir y ser electos. Todo miembro tendrá derecho a votar según
su actividad productiva y de acuerdo a lo siguiente: a)
Productores, un voto por cada hectárea en producción. b) Plantas
de proceso, un voto por cada planta. c) Laboratorios larvarios,
un voto por cada laboratorio. d) En el caso de comercializadores,
un voto por cada comercializador. e) En el caso de proveedores de
insumos nacionales e internacionales, un voto por cada proveedor.
Como productor debe entenderse el propietario o representante
legal de una o más fincas de producción primaria; si se trata de
dos o más fincas, se sumará el total de hectáreas en producción y
la sumatoria de esas hectáreas será igual al número de votos a
que tiene derecho. Ningún grupo empresarial o agrupación de
fincas como partes relacionadas, podrá tener más del treinta (30%)
de la totalidad de los votos de los miembros afiliados de la
ANDAH.

Artículo 31.- DE LOS DEBERES DE LOS
MIEMBROS FUNDADORES Y ASOCIADOS. Son deberes
de los Miembros Fundadores y Asociados: 1) Cumplir fielmente
todas y cada una de las disposiciones del presente Reglamento y
las resoluciones adoptadas por los órganos de gobierno de la
Fundación; 2) Asistir puntualmente a las sesiones de la Asamblea
General; 3) Desempeñar activamente las funciones que
particularmente les sean encomendadas; 4) Pagar las cuotas
ordinarias y extraordinarias fijadas por la Junta Directiva.

 Artículo 32.- DE LOS DERECHOS Y DEBERES DE
LOS MIEMBROS HONORARIOS. Es derecho de los
Miembros Honorarios participar en las Asambleas Generales con
voz pero sin voto, siendo su deber ser fieles a disposiciones del
presente Reglamento y las resoluciones adoptadas por los órganos
de gobierno de la Fundación.

Artículo 33.- DE LA SUSPENSIÓN DE LA CALIDAD
DE MIEMBRO. La calidad de miembro se suspende: 1) Por
realizar actos reñidos con el decoro y dignidad de sus miembros; 2)
Por negarse a aceptar un cargo de elección sin causa justificada o
por incumplimiento de los deberes que imponen su calidad de
miembro de la Fundación; 3) Por auto de formal procesamiento
por causa penal por delito doloso.

 Artículo 34.- DE LA PÉRDIDA DE LA CALIDAD DE
MIEMBRO. La calidad de miembro se pierde: 1) Por el manejo
ilegal o fraudulento de los bienes y fondos de la Fundación; 2) Por
usar el nombre de la Fundación, sin previa autorización en la
recaudación de fondos o cualquier otra actividad de beneficio
personal; 3) Por incumplimiento reiterado de las obligaciones
reglamentarias; 4) Por haber sido condenado por delito doloso.

Artículo 35.- DEL RESTABLECIMIENTO DE LA
CALIDAD DE MIEMBRO. La calidad de miembro se
restablece por acuerdo de la Asamblea General.

CAPÍTULO V
 DEL PATRIMONIO

 Artículo 36.- DE LA INTEGRACIÓN DEL
PATRIMONIO. El patrimonio de la Fundación, con el cual podrá
constituirse un fideicomiso en cualquier institución bancaria radicada
en Honduras, estará formado por: 1) Un aporte anual de dos
centavos de dólar (USD$0.02) por libra de camarón exportada; 2)
Las cuotas ordinarias o extraordinarias que fije la Junta Directiva;
3) Las herencias, legados, donaciones y subvenciones de
particulares, instituciones públicas o privadas, nacionales o
internacionales que se reciban; y, 4) El producto de actividades
realizadas para recaudar fondos Pro-Fundación.

 CAPÍTULO VI
 DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA

FUNDACIÓN

 Artículo 37.- DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.
La Fundación podrá disolverse: 1) En cualquier tiempo cuando
así lo decida la Asamblea General con el voto afirmativo
equivalente al setenta y cinco por ciento (75%) de sus miembros;
2) Por imposibilidad de alcanzar la finalidad de su creación.
Tomada esta resolución y una vez pagadas que fueren todas las
obligaciones y hubiere remanente de bienes y/o derechos, se
procederá a su donación a una entidad sin ánimo de lucro cuya
finalidad sea similar o a alguna institución benéfica que posea
Personería Jurídica.

CAPÍTULO VII
 DISPOSICIONES FINALES

 Artículo 38.- DE LA REFORMA DEL REGLAMENTO.
El presente Reglamento podrá ser reformado con el voto
afirmativo de las dos terceras partes (2/3) de los miembros de la
Fundación presentes en Asamblea General legalmente instalada.

Artículo 39.- DEL SOMETIMIENTO A LA
SUPERVISIÓN Y REGULACIÓN DEL ESTADO. La
Fundación queda sujeta a la supervisión y regulación del Estado y
se obliga a presentar los informes que legalmente establezca o le
sean requeridos por la autoridad gubernativa correspondiente.

Artículo 40.- Adoptar el Reglamento General de ANDAH
para procedimiento parlamentario y todo aquello conducente.

Artículo 41.- DE LA VIGENCIA. El presente Reglamento
entrará en vigencia el día de su aprobación y deberá ser
publicado en el Diario Oficial La Gaceta”.

En fe de lo cual se extiende la presente Certificación, en la
ciudad de Choluteca, departamento de Choluteca, a los treinta
(30) días del mes de septiembre del dos mil catorce (2014).

ISMAEL WONG
SECRETARIO

15 O. 2014.
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[1] No. de Solicitud: 2014-030567

[2] Fecha de presentación: 28/08/2014

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: DISTRIBUIDORA, J.R.

[4.1] Domicilio: BARRIO CABAÑAS, ESQUINA OPUESTA MERCADO NUEVO,

CHOLUTECA, Honduras

[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SOFI´S CHICKEN Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 29

[8] Protege y distingue:

Pollo.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: Jorge Bartolomé Oliva Canales

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 23 de septiembre del año 2014.

[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado Franklin Omar López Santos

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 S. 15 y 31 O. 2014

_________

La EMPRESA NACIONAL DE
ARTES GRÁFICAS le ofrece los

siguientes servicios:

LIBROS
FOLLETOS
TRIFOLIOS
FORMAS CONTINUAS
AFICHES
FACTURAS
TARJETAS DE PRESENTACIÓN
CARÁTULAS DE ESCRITURAS
CALENDARIOS
EMPASTES DE LIBROS
REVISTAS.

INSTITUTO DE LA PROPIEDAD

LLAMADO A LICITACIÓN

Licitación Pública Nacional

LPN-IP-002-2014

“SERVICIO DE CANALES DE DATOS PARA EL

INSTITUTO DE LA PROPIEDAD DURANTE EL AÑO

2015”

El Instituto de la Propiedad, invita a las personas Naturales o

Jurídicas, nacionales y extranjeras, legalmente constituidas en el

país, a presentar ofertas para el “SERVICIO DE CANALES

DE DATOS PARA EL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD

DURANTE EL AÑO 2015”.

DISPONIBILIDAD DE LAS BASES

Las Bases de Licitaciones deberán ser retiradas en el área de

Compras y Suministros del Instituto de la Propiedad (IP), ubicada

en la dirección siguiente: edificio anexo San José, sótano I,

teléfonos 22355287 y 22355303, Ext. 226, se recibirán

interpretaciones, discrepancias u omisiones desde la fecha de

adquisición de los mismos, hasta 15 días hábiles antes de la fecha

de la presentación y apertura de las ofertas.

PRESENTACIÓN Y APERTURA DE LAS OFERTAS

Los sobres conteniendo las ofertas, se recibirán el día jueves 13

de noviembre del año dos mil catorce (2014), hasta las 10:00

A.M., en el salón de reuniones del Instituto de la Propiedad,

edificio anexo San José, 5to. piso, boulevard Kuwait; seguidamente

se procederá a la Apertura de las Ofertas, por la Comisión

Evaluadora de la misma.

Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de

Mantenimiento de Oferta por un porcentaje equivalente al 2%

del precio de la oferta.

Tegucigalpa, M.D.C., 14 de octubre del 2014.

ABOG. JULIO ARMANDO PAVÓN RODRÍGUEZ

SECRETARIO EJECUTIVO

INSTITUTO DE LA PROPIEDAD

15 O. 2014
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_______

1/ Solicitud: 30876-14
2/ Fecha de presentación:  29-08-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ISABEL VICTORIA BOGRAN AYESTAS
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, Honduras
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:  LE PETIT MACARON Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao y sucedáneos del café, arroz, tapioca y sagú, harinas y preparaciones a base de cereales, pan,
productos de pastelería y confitería, helados, azúcar, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos de hornear, sal,
mostaza, vinagre, salsas (condimentos), especias, hielo y en particular macarons.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ARTURO ZACAPA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08-09-2014
12/ Reservas: Se protege en su conjunto sin dar exclusividad sobre la denominación “Macaron”.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 31 O. y 17 N. 2014

Marcas de Fábrica

1/ Solicitud: 30875-14
2/ Fecha de presentación:  29-08-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ISABEL VICTORIA BOGRAN AYESTAS
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, Honduras
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:  LE PETIT MACARON Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 43
8/ Protege y distingue:
Servicios de alimentación (restauración), servicios de banquetes y en particular servicios de pastelería.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ARTURO ZACAPA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 09/09/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 31 O. y 17 N. 2014

_______
1/ Solicitud: 31914-14
2/ Fecha de presentación: 04-09-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: VANGUARD TRADEMARK HOLDINGS USA LLC.
4.1/ Domicilio: 600 Corporate Park Drive, St. Louis, Missouri 63105
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Delaware, Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:  HAPPY AGREEMENT

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 39

8/ Protege y distingue:
Servicios de alquiler y leasing de vehículos y servicios de reservaciones para alquiler y leasing de vehículos.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ARTURO ZACAPA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 11/09/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 31 O. y 17 N. 2014

HAPPY AGREEMENT

_______

[1] Solicitud: 2013-044315
[2] Fecha de presentación: 16/12/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PHILIP MORRIS GLOBAL BRANDS INC.
[4.1] Domicilio: 9711 FARRAR COURT, RICHMOND, VIRGINIA 23236.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MARLBORO CLASSICS Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 25
[8] Protege y distingue:
Prendas de vestir, calzado, artículos de sombrerería.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ARTURO ZACAPA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 5 de septiembre del año 2014
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 31 O. y 17 N. 2014

MARLBORO

CLASSICS

_______

[1] Solicitud: 2010-002532
[2] Fecha de presentación: 26/01/2010
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GMG NICARAGUA, S.A.
[4.1] Domicilio: GRANADA, NICARAGUA.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: NICARAGUA.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: GALLO REMESAS Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 36
[8] Protege y distingue:
Pago y recepción para envío de remesas de dinero.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GUSTAVO ADOLFO ZACAPA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 12 de septiembre del año 2014
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 31 O. y 17 N. 2014
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1/ No. Solicitud: 21103-14

2/ Fecha de presentación: 16-06-2014

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Empresas Carozzi, S.A.

4.1/ Domicilio: Camino Longitudinal Sur 5201, NOS, San Bernardo-Santiago de Chile

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Chile

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código de País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CARICIA Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cervezas, aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y zumos de frutas, siropes y otras preparaciones
para hacer bebidas.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 19-06-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 29 S. y 15 O. 2014.
_ _ _ _ _ _ _

1/ No. Solicitud: 21108-14

2/ Fecha de presentación: 16-06-2014

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Empresas Carozzi, S.A.

4.1/ Domicilio: Camino Longitudinal Sur 5201, NOS, San Bernardo-Santiago de Chile

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Chile

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código de País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CARICIA Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cervezas, aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y zumos de frutas, siropes y otras preparaciones
para hacer bebidas.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 19-06-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 29 S. y 15 O. 2014.
_ _ _ _ _ _ _

1/ No. Solicitud: 21099-14

2/ Fecha de presentación: 16-06-2014

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Empresas Carozzi, S.A.

4.1/ Domicilio: Camino Longitudinal Sur 5201, NOS, San Bernardo-Santiago de Chile

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Chile

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código de País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CARICIA Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cervezas, aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y zumos de frutas, siropes y otras preparaciones
para hacer bebidas.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/  Fecha de emisión: 19-06-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 29 S. y 15 O. 2014.

1/ No. Solicitud: 21107-14

2/ Fecha de presentación: 16-06-2014

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Empresas Carozzi, S.A.

4.1/ Domicilio: Camino Longitudinal Sur 5201, NOS, San Bernardo-Santiago de Chile

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Chile

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código de País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CARICIA Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cervezas, aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y zumos de frutas, siropes y otras preparaciones
para hacer bebidas.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 19-06-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 29 S. y 15 O. 2014.
_ _ _ _ _ _ _

1/ No. Solicitud: 21097-14

2/ Fecha de presentación: 16-06-2014

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Empresas Carozzi, S.A.

4.1/ Domicilio: Camino Longitudinal Sur 5201, NOS, San Bernardo-Santiago de Chile

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Chile

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código de País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CARICIA Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cervezas, aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y zumos de frutas, siropes y otras preparaciones
para hacer bebidas.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 19-06-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 29 S. y 15 O. 2014.
_ _ _ _ _ _ _

1/ No. Solicitud: 21102-14

2/ Fecha de presentación: 16-06-2014

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Empresas Carozzi, S.A.

4.1/ Domicilio: Camino Longitudinal Sur 5201, NOS, San Bernardo-Santiago de Chile

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Chile

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código de País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CARICIA Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cervezas, aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y zumos de frutas, siropes y otras preparaciones
para hacer bebidas.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 19-06-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 29 S. y 15 O. 2014.

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH
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B.

1/ No. Solicitud: 21110-14

2/ Fecha de presentación: 16-06-2014

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Empresas Carozzi, S.A.

4.1/ Domicilio: Camino Longitudinal Sur 5201, NOS, San Bernardo-Santiago de Chile

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Chile

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código de País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CARICIA Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cervezas, aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y zumos de frutas, siropes y otras preparaciones
para hacer bebidas.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/  Fecha de emisión: 19-06-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 29 S. y 15 O. 2014.
_ _ _ _ _ _ _

1/ No. Solicitud: 21109-14

2/ Fecha de presentación: 16-06-2014

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Empresas Carozzi, S.A.

4.1/ Domicilio: Camino Longitudinal Sur 5201, NOS, San Bernardo-Santiago de Chile

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Chile

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código de País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CARICIA Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cervezas, aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y zumos de frutas, siropes y otras preparaciones
para hacer bebidas.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/  Fecha de emisión: 19-06-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 29 S. y 15 O. 2014.
_ _ _ _ _ _ _

1/ No. Solicitud: 21106-14

2/ Fecha de presentación: 16-06-2014

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Empresas Carozzi, S.A.

4.1/ Domicilio: Camino Longitudinal Sur 5201, NOS, San Bernardo-Santiago de Chile

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Chile

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código de País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CARICIA Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cervezas, aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y zumos de frutas, siropes y otras preparaciones
para hacer bebidas.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/  Fecha de emisión: 19-06-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 29 S. y 15 O. 2014.

1/ No. Solicitud: 2014-21098

2/ Fecha de presentación: 16-06-2014

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Empresas Carozzi, S.A.

4.1/ Domicilio: Camino Longitudinal Sur 5201, NOS, San Bernardo-Santiago de Chile

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Chile

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código de País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CARICIA Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cervezas, aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y zumos de frutas, siropes y otras preparaciones
para hacer bebidas.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 19-06-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 29 S. y 15 O. 2014.
_ _ _ _ _ _ _

1/ No. Solicitud: 2014-21105

2/ Fecha de presentación: 16-06-2014

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Empresas Carozzi, S.A.

4.1/ Domicilio: Camino Longitudinal Sur 5201, NOS, San Bernardo-Santiago de Chile

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Chile

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código de País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CARICIA Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cervezas, aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y zumos de frutas, siropes y otras preparaciones
para hacer bebidas.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 19-06-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 29 S. y 15 O. 2014.
_ _ _ _ _ _ _

1/ No. Solicitud: 21104-14

2/ Fecha de presentación: 16-06-2014

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Empresas Carozzi, S.A.

4.1/ Domicilio: Camino Longitudinal Sur 5201, NOS, San Bernardo-Santiago de Chile

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Chile

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código de País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CARICIA Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cervezas, aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y zumos de frutas, siropes y otras preparaciones
para hacer bebidas.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 19-06-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 29 S. y 15 O. 2014.

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH
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B.

1/ No. Solicitud: 21101-14

2/ Fecha de presentación: 16-06-2014

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Empresas Carozzi, S.A.

4.1/ Domicilio: Camino Longitudinal Sur 5201, NOS, San Bernardo-Santiago de Chile

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Chile

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código de País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CARICIA Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cervezas, aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y zumos de frutas, siropes y otras preparaciones
para hacer bebidas.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 19-06-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 29 S. y 15 O. 2014.
_ _ _ _ _ _ _

1/ No. Solicitud: 21100 -14

2/ Fecha de presentación: 16-06-2014

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Empresas Carozzi, S.A.

4.1/ Domicilio: Camino Longitudinal Sur 5201, NOS, San Bernardo-Santiago de Chile

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Chile

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código de País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CARICIA Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cervezas, aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y zumos de frutas, siropes y otras preparaciones
para hacer bebidas.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 19-06-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 29 S. y 15 O. 2014.
_ _ _ _ _ _ _

1/ No. Solicitud: 23565-14

2/ Fecha de presentación: 04-07-14

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Qualitas Assistance LLC.

4.1/ Domicilio: 150 S.E. 2nd. Ave. Suite 715, Miami, Florida, Código Postal: 33131

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código de País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GLOBAL MATE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 39
8/ Protege y distingue:
Servicios de asistencia al viajero por emergencia o imprevistos que alteren la normal continuidad del viaje.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08/07/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 29 S. y 15 O. 2014.

1/ No. Solicitud: 29362-14

2/ Fecha de presentación: 19-08-14

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Advances Drainage Systems, Inc. (una Corporación de Delaware)

4.1/ Domicilio: 4640 Trueman Boulevard, Hilliard, Ohio 43026, U.S.A.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código de País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SANIPRO

6.2/ Reivindicaciones: Se protege la denominación en formato negrita.
7/ Clase Internacional: 17
8/ Protege y distingue:
Tubos y accesorios de tubería, conducto no metálico, tubos y tubería para aplicaciones de drenaje y alcantarilla.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26-08-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 29 S. y 15 O. 2014.
_ _ _ _ _ _ _

SANIPRO

1/  No. Solicitud: 27710-14

2/ Fecha de presentación: 06-08-14

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: ASSUT MEDICAL LTDA.

4.1/ Domicilio: DIAGONAL 2 SUR 11-99, CAJICA, COLOMBIA.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: COLOMBIA.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código de País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ASSUT SUTURES

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos quirúrgicos, médicos, odontológicos y  veterinarios, así como miembros, ojos y dientes artificiales,
artículos ortopédicos, material de sutura.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14-08-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 29 S. y 15 O. 2014.
_ _ _ _ _ _ _

ASSUT SUTURES

1/ No. Solicitud: 29361-14

2/ Fecha de presentación: 19-08-14

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Advances Drainage Systems, Inc. (una Corporación de Delaware)

4.1/ Domicilio: 4640 Trueman Boulevard, Hilliard, Ohio 43026, U.S.A.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código de País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: STORMTITE

6.2/ Reivindicaciones: Se protege la denominación en formato negrita.
7/ Clase Internacional: 17
8/ Protege y distingue:
Tubos y accesorios de tubería, conducto no metálico, tubos y tubería para aplicaciones de drenaje.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26-08-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 29 S. y 15 O. 2014.

STORMTITE

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH
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B.

1/ No. Solicitud: 26296-14

2/ Fecha de presentación: 25-07-14

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: SSANGYONG MOTOR COMPANY

4.1/ Domicilio: 455-12 (Chilgor-dong), Dongsak-ro, Pyeongtaek-si, Gyeonggi-do, Korea

4.2/ Organizada bajo las leyes de: República de Corea

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código de País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TIVOLI

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Vehículos terrestres, a saber, vehículo deportivo utilitario; automóviles de pasajeros; furgonetas; camionetas; vehículos
de usos múltiples; autobuses; remolques; tractores; camiones; motor para coches de carreras; ruedas de vehículos;
motocicletas; bicicletas; partes y accesorios estructurales para todos lo bienes antes mencionados.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-08-14
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LOPÉZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 29 S. y 15 O. 2014.
_______

TIVOLI

1/ No. Solicitud: 19142-14
2/ Fecha de presentación: 30-05-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ANASAC INTERNATIONAL CORPORATION, S.A.
4.1/ Domicilio: Calle Elvira Méndez No. 10, edificio Interseco, 3 piso- ciudad de Panamá.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código de País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ANASAC FULL

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 01

8/ Protege y distingue:

Aditivos químicos para los insecticidas, aditivos/químicos para los insecticidas, aditivos químicos para los

aditivos fungicidas/químicos para los fungicidas; productos químicos agrícolas, excepto fungicidas, herbicidas,

insecticidas y parasiticidas, preparados inhibidores de germinación para las hortalizas; catalizadores bioquímicos,

carbonilo para la protección de plantas; preparaciones químicas para uso científico, que no sean para uso

médico o veterinario, productos químicos para su uso en la silvicultura, excepto fungicidas, herbicidas, insecticidas

y parasiticidas; tierra para el cultivo, metales de las tierras, arcilla expandida para cultivo hidropónico de

plantas [sustrato], fertilizantes/abono para la agricultura, preparaciones fertilizantes para conservar las flores;

genes de semillas para la producción agrícola; preparaciones de los preparativos de árboles de bandas glutinoso,

preparaciones de injerto de árboles/glutinoso/glutinoso para preparaciones árbol de bandas/glutinoso para el

árbol de injerto; injerto de la cera para los árboles; masilla para injertar los árboles; hormonas para activar

la maduración de la fruta; químicos hortícolas, excepto fungicidas, herbicidas, insecticidas y parasiticidas;

humus; fertilizantes nitrogenados; macetas de turba para la horticultura, turba [fertilizante], fosfatos

[fertilizantes]; preparaciones para regular el crecimiento de las plantas; tierra para macetas; sales [fertilizantes];

algas marinas [fertilizantes], sembrar, preservar sustancias escorias [fertilizantes]; hollín con fines industriales

o agrícolas; sustratos para el cultivo-suelo libre [la agricultura] superfosfatos [fertilizantes]; preparaciones de

oligoelementos para las plantas; masillas para rellenar cavidades de árboles [forestal]; fertilizantes; preparaciones

para enmendar suelos, abonos para las tierras; productos químicos para uso agrícola excepto fungicidas, herbicidas,

insecticidas y parasiticidas; abonos orgánicos; tierra de cultivo; preparaciones para regular el crecimiento de

las plantas; productos químicos para la silvicultura, excepto fungicidas, herbicidas, insecticidas y parasiticidas;

productos químicos para la hortícola, excepto fungicidas, herbicidas, insecticidas y parasiticidas.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12-06-14

12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 29 S. y 15 O. 2014.

ANASAC FULL

1/ No. Solicitud: 19145-14
2/ Fecha de presentación: 30-05-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ANASAC INTERNATIONAL CORPORATION, S.A.
4.1/ Domicilio: Calle Elvira Méndez No. 10, edificio Interseco, 3 piso- ciudad de Panamá.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código de País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PK 3221

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 01

8/ Protege y distingue:

Aditivos químicos para los insecticidas, aditivos/químicos para los insecticidas, aditivos químicos para los

aditivos fungicidas/químicos para los fungicidas; productos químicos agrícolas, excepto fungicidas, herbicidas,

insecticidas y parasiticidas, preparados inhibidores de germinación para las hortalizas; catalizadores bioquímicos,

carbonilo para la protección de plantas; preparaciones químicas para uso científico, que no sean para uso

médico o veterinario, productos químicos para su uso en la silvicultura, excepto fungicidas, herbicidas, insecticidas

y parasiticidas; tierra para el cultivo, metales de las tierras, arcilla expandida para cultivo hidropónico de

plantas [sustrato], fertilizantes/abono para la agricultura, preparaciones fertilizantes para conservar las flores;

genes de semillas para la producción agrícola; preparaciones de los preparativos de árboles de bandas glutinoso,

preparaciones de injerto de árboles/glutinoso/glutinoso para preparaciones árbol de bandas/glutinoso para el

árbol de injerto; injerto de la cera para los árboles; masilla para injertar los árboles; hormonas para activar

la maduración de la fruta; químicos hortícolas, excepto fungicidas, herbicidas, insecticidas y parasiticidas;

humus; fertilizantes nitrogenados; macetas de turba para la horticultura, turba [fertilizante], fosfatos

[fertilizantes]; preparaciones para regular el crecimiento de las plantas; tierra para macetas; sales [fertilizantes];

algas marinas [fertilizantes], sembrar, preservar sustancias escorias [fertilizantes]; hollín con fines industriales

o agrícolas; sustratos para el cultivo-suelo libre [la agricultura] superfosfatos [fertilizantes]; preparaciones de

oligoelementos para las plantas; masillas para rellenar cavidades de árboles [forestal]; fertilizantes; preparaciones

para enmendar suelos, abonos para las tierras; productos químicos para uso agrícola excepto fungicidas, herbicidas,

insecticidas y parasiticidas; abonos orgánicos; tierra de cultivo; preparaciones para regular el crecimiento de

las plantas; productos químicos para la silvicultura, excepto fungicidas, herbicidas, insecticidas y parasiticidas;

productos químicos para la hortícola, excepto fungicidas, herbicidas, insecticidas y parasiticidas.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-06-14

12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 29 S. y 15 O. 2014.

_______

PK 3221

1/ No. Solicitud: 25486-14

2/ Fecha de presentación: 17-07-14

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: DH ENTERPRISE, S.A.

4.1/ Domicilio: CALLE 15 Y PASEO GORGAS, ZONA LIBRE DE COLÓN, COLÓN, CÓDIGO POSTAL: 0302-00550,

PANAMÁ.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: PANAMÁ

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código de País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PASION Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 10

8/ Protege y distingue:

Preservativo de látex lubricado.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08-08-2014

12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 29 S. y 15 O. 2014.

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH
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7/ Clase Internacional: 41

8/ Protege y distingue:

Educación, formación, esparcimiento, actividades deportivas y culturales.

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: OSCAR ARMANDO MELARA FACUSSE

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 4 de agosto del año 2014.

12/ Reservas: No se reivindican los elementos denominativos en el diseño.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 S., 15 y 31 O. 2014.

_______

1/ Solicitud: 2014-025564

2/ Fecha de presentación: 18/07/2014

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: UNIVERSIDAD TECNOLOGICA CENTROAMERICANA (UNITEC)

4.1/ Domicilio: CAMPUS UNITEC JACALEAPA FRENTE A RESIDENCIAL HONDURAS, TEGUCIGALPA,

M.D.C.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5 Registro básico: No tiene otros registros

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

7/ Clase Internacional: 35

8/ Protege y distingue:

Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajos de oficina.

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: OSCAR ARMANDO MELARA FACUSSE

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 4 de agosto del año 2014.

12/ Reservas: No se reivindican los elementos denominativos en el diseño.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 S., 15 y 31 O. 2014.

_______

1/ Solicitud: 2014-025563

2/ Fecha de presentación: 18/07/2014

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: UNIVERSIDAD TECNOLOGICA CENTROAMERICANA (UNITEC)

4.1/ Domicilio: CAMPUS UNITEC JACALEAPA FRENTE A RESIDENCIAL HONDURAS, TEGUCIGALPA,

M.D.C.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5 Registro básico: No tiene otros registros

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

7/ Clase Internacional: 41

1/ Solicitud: 2014-025566

2/ Fecha de presentación: 18/07/2014

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: UNIVERSIDAD TECNOLOGICA CENTROAMERICANA (UNITEC)

4.1/ Domicilio: CAMPUS UNITEC JACALEAPA FRENTE A RESIDENCIAL HONDURAS.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5 Registro básico: No tiene otros registros

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: JAGUARES UNITEC FC Y LOGO

[1] Solicitud: 26643-14

[2] Fecha de presentación: 28-07-14

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

[4] Solicitante: UNO HONDURAS, S.A. DE C.V.

[4.1] Domicilio: Residencial Las Cumbres, primera avenida, tercera calle, bloque E, Tegucigalpa, M.D.C.,

Honduras.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: Honduras

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PRONTO EXPRESS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Gestión de negocios comerciales (tienda de conveniencia y supermercados) administración comercial.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: OSCAR ARMANDO MELARA FACUSSE
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: ALFREDO JOSÉ VARGAS CHEVEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06/07/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 S., 15 y 31 O. 2014.
_______

[1] Solicitud: 26644-14

[2] Fecha de presentación: 28-07-14

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

[4] Solicitante: UNO HONDURAS, S.A. DE C.V.

[4.1] Domicilio: Residencial Las Cumbres, primera avenida, tercera calle, bloque E, Tegucigalpa, M.D.C.,

Honduras.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: Honduras

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PRONTO EXPRESS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 43
8/ Protege y distingue:
Servicios de restauración (alimentación).
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: OSCAR ARMANDO MELARA FACUSSE
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: ALFREDO JOSÉ VARGAS CHÉVEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06/07/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 S., 15 y 31 O. 2014.

8/ Protege y distingue:

Educación, formación, esparcimiento, actividades deportivas y culturales.

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: OSCAR ARMANDO MELARA FACUSSE

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 6 de agosto del año 2014.
12/ Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 S., 15 y 31 O. 2014.

_______

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH
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B.

1/ Solicitud: 2014-025565

2/ Fecha de presentación: 18/07/2014

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: UNIVERSIDAD TECNOLOGICA CENTROAMERICANA (UNITEC)

4.1/ Domicilio: CAMPUS TEGUCIGALPA, ZONA JACALEAPA, FRENTE A RESIDENCIAL HONDURAS,

TEGUCIGALPA, M.D.C.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5 Registro básico: No tiene otros registros

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: JAGUARES UNITEC FC Y LOGO

7/ Clase Internacional: 35

8/ Protege y distingue:

Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajos de oficina.

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: OSCAR ARMANDO MELARA FACUSSE

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20 de agosto del año 2014.

12/ Reservas: No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 S., 15 y 31 O. 2014.

_______

1/ Solicitud: 2014-020767

2/ Fecha de presentación: 13/06/2014

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: ALIMENTOS LIGEROS DE CENTRO AMÉRICA, S.A.

4.1/ Domicilio: CIUDAD DE SAN JOSÉ.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: COSTA RICA.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5 Registro básico: No tiene otros registros

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CUETARA FRUSSION Y DISEÑO

7/ Clase Internacional: 30

8/ Protege y distingue:

Galletas.

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: ALFREDO JOSÉ VARGAS CHEVEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30 de junio del año 2014.

12/ Reservas: No se reivindican las palabras: waffer, moras silvestres, chispas de frutas natural, waffer con relleno

natural de moras silvestres, contenido neto/net weight 25g/0.88 oz.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 S., 15 y 31 O. 2014.

_______

1/ Solicitud: 2014-020768

2/ Fecha de presentación: 13/06/2014

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: ALIMENTOS LIGEROS DE CENTRO AMÉRICA, S.A.

4.1/ Domicilio: CIUDAD DE SAN JOSÉ.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: COSTA RICA.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5 Registro básico: No tiene otros registros

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CUETARA FRUSSION Y DISEÑO

7/ Clase Internacional: 30

8/ Protege y distingue:

Galletas.

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: ALFREDO JOSÉ VARGAS CHEVEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30 de junio del año 2014.

12/ Reservas: No se reivindican las palabras: waffer, mango, melocotón, chispas de frutas natural, waffer con

relleno natural de mango, melocotón, contenido neto/net weight 25g/0.88 oz.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 S., 15 y 31 O. 2014.

_______

1/ Solicitud: 2014-017627

2/ Fecha de presentación: 20-05-2014

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: EURODESING DE CENTROAMERICA, SOCIEDAD ANÓNIMA

4.1/ Domicilio: 27 AVE. 33-80, ZONA 12, SANTA ELISA, GUATEMALA, C.A.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: GUATEMALA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5 Registro básico: 2014-004624

5.1/ Fecha: 19/05/2014

5.2/ País de origen: GUATEMALA, C.A.

5.3/ Código país: GT

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BRIS MAK Y DISEÑO

7/ Clase Internacional: 19

8/ Protege y distingue:

Pisos cerámicos, pisos de porcelanato, pisos de pvc, puertas de pvc, puertas de madera, azulejos, pisos de madera.

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: OSCAR ARMANDO MELARA FACUSSE

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22 de julio del año 2014.

12/ Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 S., 15 y 31 O. 2014.

_______

[1] Solicitud: 18964-14

[2] Fecha de presentación: 29-05-14

[3] Solicitud de registro de: EMBLEMA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: TV AZTECA HONDURAS, S.A. DE C.V.

[4.1] Domicilio: República de Honduras.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: Honduras

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: EMBLEMA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional:
8/ Protege y distingue:
Difusión de señales de radio y televisión, transmisión por cable y satélites, comunicaciones por medio de fibras
ópticas, comunicaciones telefónicas y celulares, transmisión de señales de radiodifusión, correo electrónico;
servicio de entretenimiento, tales como programas de variedades, musicales y bailes, actuaciones en vivo, de
entrevistas, reportajes. informativos, noticiarios, telecomedias, concursos, competencias, documentales,
educativos y culturales, eventos deportivos; producción de programas de radio y televisión, así como obras
cinematográficas, teatrales, musicales y audiovisuales; venta de instalaciones y equipo requerido para realizar
producciones, como foros, estudios, escenografías, camerinos, servicios de orquestas; grupos musicales y cantantes;
servicios de doblaje y edición de vídeos.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: OSCAR ARMANDO MELARA FACUSSE
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: ALFREDO JOSÉ VARGAS CHEVEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28/07/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 S., 15 y 31 O. 2014.

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH
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B.

1/ Solicitud: 2240-14
2/ Fecha de presentación: 22-01-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: VUELOS ECONOMICOS CENTROAMERICANOS, SOCIEDAD

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse, VECA, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: San Salvador, departamento de San Salvador.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: El Salvador
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VUELA AIRLINES

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 39
8/ Protege y distingue:
Servicios de viajes aéreos, servicios de líneas aéreas; fletar naves aéreas, servicios de
transporte de pasajeros y carga por vía aérea; servicio de courier; transporte y
entrega de artículos.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Amor Medina Carranza.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23-04-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 S., 15 y 31 O. 2014

VUELA AIRLINES

________

1/ Solicitud: 15445-14
2/ Fecha de presentación: 05-05-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: VUELOS ECONOMICOS CENTROAMERICANOS, SOCIEDAD

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse, VECA, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: San Salvador, departamento de San Salvador.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: El Salvador
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VUELAIRLINES

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 39
8/ Protege y distingue:
Servicios de viajes aéreos, servicios de líneas aéreas; fletar naves aéreas, servicios de
transporte de pasajeros y  carga por vía aéreas; servicios de courier; transporte y
entrega de artículos; servicios aéreos de transporte público y privado.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Amor Medina Carranza.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12/05/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 S., 15 y 31 O. 2014

VUELAIRLINES

1/ Solicitud: 16701-14
2/ Fecha de presentación: 14-05-14
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GUALITY GRAINS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARI-

ABLE
4.1/ Domicilio: San Marcos, departamento de San Salvador.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: El Salvador
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: THE COFFEE CUP

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 00
8/ Protege y distingue:
Finalidad: Servirá para identificar un establecimiento comercial que prestará servicios
de restaurante y cafetería.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Amor Medina Carranza.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-05-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 S., 15 y 31 O. 2014
________

THE COFFEE CUP

1/ Solicitud: 15447-14
2/ Fecha de presentación: 05-05-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: VUELOS ECONOMICOS CENTROAMERICANOS, SOCIEDAD

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse, VECA, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: San Salvador, departamento de San Salvador.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: El Salvador
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VUELAIR

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 39
8/ Protege y distingue:
Servicios de viajes aéreos, servicios de líneas aéreas; fletar naves aéreas, servicios de
transporte de pasajeros y carga por vía aérea; servicios de courier; transporte y
entrega de artículos; servicios aéreos de transporte público y privado.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Amor Medina Carranza.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08-05-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 S., 15 y 31 O. 2014

VUELAIR

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH
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B.

[1] Solicitud: 2013-028094

[2]  Fecha de presentación: 26/07/2013

[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: CB ENTERPRISE INC.

[4.1] Domicilio: OMC CHAMBERS, WICKHAMS CAY 1, ROAD TOWN, TORTOLA.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: ISLAS VÍRGENES BRITÁNICAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5]  Registro básico: 4286-2013

[5.1]  Fecha: 08/05/2013

[5.2] País de Origen: GUATEMALA, C.A.

[5.3] Código País: GT

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: EL SABOR  DE LA PERFECCIÓN

[7] Clase Internacional: 33

[8]  Protege y distingue:

Bebidas alcohólicas con excepción de cervezas.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: ALFREDO JOSÉ VARGAS CHEVEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11]  Fecha de emisión: 5 de mayo del año 2014.

[12] Reservas: Se usará con la marca  Botran Solera 1893, registro # 114831.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 S., 15 y 31 O. 2014

EL SABOR DE LA PERFECCIÓN

________

[1]  Solicitud: 2013-033877

[2]  Fecha de presentación: 17/09/2013

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: AVICOLA VILLALOBOS, SOCIEDAD ANONIMA.

[4.1] Domicilio: 46 CALLE 21-89, ZONA 12, GUATEMALA, C.A.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: GUATEMALA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PRACTI-PIEZAS

[7] Clase Internacional: 29

[8]  Protege y distingue:

Pollo.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: OSCAR ARMANDO MELARA FACUSSÉ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11]  Fecha de emisión: 22 de julio del año 2014.

[12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 S., 15 y 31 O. 2014

PRACTI-PIEZAS

________

[1] Solicitud: 2013-033878

[2]  Fecha de presentación: 17/09/2013

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: AVICOLA VILLALOBOS, SOCIEDAD ANONIMA.

[4.1] Domicilio: 46 CALLE 21-89, ZONA 12, GUATEMALA, C.A.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: GUATEMALA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: POLLI-SOPA

[7] Clase Internacional: 29

[8]  Protege y distingue:

Productos cárnicos de pollo.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: OSCAR ARMANDO MELARA FACUSSÉ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11]  Fecha de emisión: 22 de julio del año 2014.

[12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 S., 15 y 31 O. 2014

POLLI-SOPA

[1]  Solicitud: 2013-043928

[2]  Fecha de presentación: 11/12/2013

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: EMPRESAS ADOC, S.A. DE C.V.

[4.1]  Domicilio: SOYAPANGO, DEPARTAMENTO  DE SAN SALVADOR

[4.2] Organizada bajo las leyes de: EL SALVADOR

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS.

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: FLEX FIT TECHNOLOGY Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 25

[8]  Protege y distingue:

Plantillas, suelas y entresuelas (calzado).

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: OSCAR ARMANDO  MELARA  FACUSSÉ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11]  Fecha de emisión: 22 de julio del año 2014.

[12]  Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 S., 15 y 31 O. 2014 ________

1/ Solicitud: 43929-13

2/ Fecha de presentación: 11-12-2013

3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: FOSFORERA CENTROAMERICANA, S.A.

4.1/ Domicilio: Avenida Petapa 37-01, zona 12, Guatemala.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5  Registro básico:

5.1/  Fecha:

5.2/  País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Y....DONDE HAY GALLO NO HAY FALLO

6.2/ Reivindicaciones:

La señal de propaganda, se usará con la marca “Gallo y diseño” No. 13-43946.

7/  Clase Internacional: 34

8/  Protege y distingue:

Fósforos, cerillas.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL

9/  Nombre: OSCAR ARMANDO MELARA FACUSSÉ.

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:  ALFREDO JOSÉ VARGAS CHEVEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/  Fecha de emisión: 20-12-2013

12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 S., 15 y 31 O. 2014

Y...DONDE  HAY GALLO NO HAY FALLO

________
[1]  Solicitud: 2013-033876

[2]  Fecha de presentación: 17/09/2013

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: AVICOLA VILLALOBOS, SOCIEDAD ANONIMA.

[4.1] Domicilio: 46 CALLE 21-89, ZONA 12, GUATEMALA, C.A.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: GUATEMALA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ECONO-PIEZAS

[7] Clase Internacional: 29

[8]  Protege y distingue:

Productos cárnicos de pollo.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: OSCAR ARMANDO MELARA FACUSSÉ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11]  Fecha de emisión: 22 de julio del año 2014.

[12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 S., 15 y 31 O. 2014

ECONO-PIEZAS

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH
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B.

1/ Solicitud: 42408-2013

2/ Fecha de presentación: 27-11-2013
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ENERGIA Y COMBUSTIBLES, UNO, S.A. DE C.V. (ECSA).

4.1/ Domicilio: TEGUCIGALPA, FRANCISCO MORAZÁN.
4.2/ Organizada bajo las leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:

5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: El Valor  de ser UNO y diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 04
8/ Protege y distingue:
Aceites y grasas industriales, lubricantes, combustibles (incluida la gasolina para motores), y materias para alumbrado,

bujías, mechas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: MICHAEL  ALEXANDER RASCOFF IRIAS.

E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-12-2013

12/ Reservas: Se aplicará  al Reg. 83857: UNO

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 S., 15 y 31 O. 2014

_______

[1] Solicitud: 2013-030245
[2] Fecha de presentación: 14/08/2013
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA

A.- TITULAR
[4] Solicitante: ADMINISTRADORA DE RESTAURANTES, SOCIEDAD ANONIMA
[4.1] Domicilio: 24 AVENIDA 34-05, ZONA 12.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: GUATEMALA, C.A.

B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: EL POLLO !COMO A MI ME GUSTA!

[7] Clase Internacional: 29

[8] Protege y distingue:

Carne de pollo, carne de ave y carne de caza; extractos de carne; aves preparadas para cocinar.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: ALFREDO JOSÉ VARGAS CHEVEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 19 de marzo del año 2014.

[12] Reservas:  Será usada con la marca de fábrica denominada “Diseño de Pollo con Expresión de Salir Adelante”,

solicitud  No. 2013-30246

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 S., 15 y 31 O. 2014 _______

[1] Solicitud: 2013-038715
[2] Fecha de presentación: 25/10/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR
[4] Solicitante: FUNDACIÓN AYUDAME A VIVIR.
[4.1] Domicilio: 9a

 
 AVENIDA 8-00, ZONA 11, EDIFICIO UNOP, TERCER NIVEL.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: GUATEMALA

B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: 2013-9733
[5.1] Fecha: 10/10/2013
[5.2] País de Origen: GUATEMALA, C.A.

[5.3] Código País: GT
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: AYUVI Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 45
[8] Protege y distingue:

Servicios personales y sociales prestados por terceros destinados a satisfacer necesidades.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: OSCAR ARMANDO  MELARA FACUSSE.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de junio del año 2014.
[12] Reservas:  Se reivindican los colores amarillo pantone 1235U y azul pantone  662 uno se protege la denominación
“Salvando Niños con Cáncer”.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 S., 15 y 31 O. 2014
_______

1/ Solicitud: 20262-14
2/ Fecha de presentación: 10-06-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CANTATA, S.A.
4.1/ Domicilio: 5 avenida 15-45, zona 10, edificio Centro Empresarial, Torre II, nivel 12, Guatemala, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BENDITO CAFE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 43
8/ Protege y distingue:
Servicios de banquetes; bares  de comida rápida, servicios  de bebidas y comidas preparadas; café-restaurantes;
restauración; servicios de restaurantes; servicios de restauración.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: OSCAR ARMANDO MELARA FACUSSE.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13-06-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 S., 15 y 31 O. 2014
_______

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 00

8/ Protege y distingue:

Finalidad: Establecimiento dedicado a la venta de videojuegos, alquiler de películas respectivamente.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: ALFREDO JOSÉ VARGAS CHEVEZ.

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14/11/13

12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 S., 15 y 31 O. 2014

1/ Solicitud: 39034-13

2/ Fecha de presentación: 29-10-2013
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
4/ Solicitante: VIDEO ZONE, S. DE R.L.

4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO  DE CORTÉS,  REPÚBLICA DE HONDURAS.
4.2/ Organizada bajo las leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:

5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VIDEO ZONE

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI-D
EGT-U

NAH
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B.

[1] Solicitud: 2013-039325
[2] Fecha de presentación: 30/10/2013
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA

A.- TITULAR
[4] Solicitante: UNO HONDURAS, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: RESIDENCIAL LAS CUMBRES, PRIMERA  AVENIDA, TERCERA CALLE, BLOQUE E,

TEGUCIGALPA, M.D.C.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PRONTO TODO ESTA ADENTRO Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 35

[8] Protege y distingue:

Gestión de negocios comerciales (tiendas de conveniencia y supermercados).

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: ALFREDO JOSÉ VARGAS CHEVEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 4 de agosto del año 2014.

[12] Reservas:  Se usará con la  solicitud # 2013-29802.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 S., 15 y 31 O. 2014

_______

_______

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 00
8/ Protege y distingue:
Establecimiento comercial dedicado a la venta  de anteojos de sol.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ALFREDO JOSÉ VARGAS CHEVEZ.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13-11-2013
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 S., 15 y 31 O. 2014

1/ Solicitud: 39319-2013
2/ Fecha de presentación: 30-10-2013
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR

4/ Solicitante: VIDEO ZONE, S. DE R.L.
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés, República de Honduras.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO

5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SOL’E

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 35

1/ Solicitud: 39036-2013
2/ Fecha de presentación: 29-10-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: VIDEO ZONE, S. DE R.L.
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés, República de Honduras.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SOL’E Y DISEÑO

8/ Protege y distingue:

Publicidad; gestión  de negocios comerciales (venta de anteojos de sol); administración comercial.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: ALFREDO JOSÉ VARGAS CHEVEZ.

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12-11-2013

12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 S., 15 y 31 O. 2014

_______

_______

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Servicios de entretenimiento, (venta de videojuegos/servicios de alquiler de películas).
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ALFREDO JOSÉ VARGAS CHEVEZ.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14/11/13
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 S., 15 y 31 O. 2014

1/ Solicitud: 39033-2013

2/ Fecha de presentación: 29-10-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: VIDEO ZONE, S. DE R.L.

4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, REPÚBLICA DE HONDURAS.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:

5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VIDEO ZONE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 34

8/ Protege y distingue:

Fósforos, cerillas.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: OSCAR ARMANDO MELARA FACUSSE.

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre: ALFREDO JOSÉ VARGAS CHEVEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 16-12-2013

12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 S., 15 y 31 O. 2014

1/ Solicitud: 43946-13

2/ Fecha de presentación: 12-12-2013

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: FOSFORERA CENTROAMERICANA, S.A.

4.1/ Domicilio: Avenida  Petapa 37-01, zona 12, Guatemala.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Guatemala

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5 Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GALLO Y DISEÑO

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH
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